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CAPITULO I 

LAS TERCERIAS EN EL DERECHO MERCANTIL MEXICANO. 

l.- ANTECEDENTES DE LAS TERCER!AS. 

2.- NATURALEZA JURIDICA. 

3.- DEFINICION DEL VOCABLO TERCERIA. 



l.· ANTECEDENTES DE LAS TERCER !AS. 

Para iniciar la investigación ~e los antecedentes 

del tema que nos ocupa (naturaleza jurídica de las tercerías) 1 tuvimos que 

recurrir a diversas legislaciones como son la romana, alemana, españoln y 

mexicana, de las cuales haremos una síntesis de cada una de ellas, mencionan

do lo m.ie importante al respecto .. 

LEGISLACION ROMANA. 

RICARDO ALVAREZ ABUNDANCIA (t), manifiesta que: 

111lietóricamente no es en el Derecho Roinano, sino en el Germánico, donde ee 

encuentra e.1 origen de ln institución de la terceda11 • 

El proc:eealista CUIOVENDA (2), afirma que: "El ori

gen de la lnstltución a estudio se localiza en el Derecho Germúuico, en 

vlr~ud de estar inspirada esa legitimación en el principio de la "unlverenli

dad del proceso", que s! aceptaba la parttc.lpac:lón de terceros en las resolu

ciones jurídicas procesales Ajcnaa 11 • 

No obstante las opinionea de loa autores anterior

mente citadoe 1 parece lnnegAblc que en Roma, aún sin sistematizar fue conoci

da la intervr.nclón de terceros en los procesos. 

ANTmlIO SECNI ()) 1 maniflcsta que: "Hacia ~1 final 

dt! l desarrollo del proceso romano 1 se encuentra perfec tarnente delineada la 

intervención ndhes 1 va, aunque no aparecen rasgos de las otras forma& modernas 

de intervenclón, algunRs dt· las cuales como la intervenclón principal 1 apare

Ct' en ~l Derecho Itallano a partir del siglo XIII". 

(l).- ALVAREZ ABUNDANCIA RICARDO~ "La Tercería y la Oposición de Tercero". 

Revlsta d~ Derecho Privado. Madrid. Mayo de 1963. Pág. 436. 

(2).- CHIOVENDA J. "PrinclpioM de Derecho Procesal ClviL Tomo II. Editorial 

Reue, S. A. Hadrld. 1915. Págs. 631 y 631. 

(3).- ANTONIO SEGNI. 11 L 1 Intervento Adhesivo". Citado por J.R. PODETTI. 

Tratado de lae Tercerías. t:DIAR SOC. AMON Edltores Buenos Aire9 l9l•9. 

Pág. 58. 



CARJ OS MAINZ ( 4), a su vez admite que: 11 51 bien nunca con la 

extensión que reconoce la legislación moderna, las fuentes romanas conceden 

el derecho de intervención para la mayor parte de los ca!' Os en los cuales -

pceda desearse, incluso en el que quien prC!tE.nde ser propiC"tario de_> una co

sa embargad.?, o bien tener dercchc de hipoteca sobre esta cosa". 

Es innegable que el Derecho Romano debió su evolución y pe!. 

fecclonamlento al Derecho Pretoriano que al introducir formas w.ás o meno!:t -

flexibles de confonni¿ad con las neceuidedC!s de la población r••staba rigl-

dez: al Derecho Quirlt.i.rio, e hizo posible que en dettt:rminadc-s casoE- t•e per

mitiera la intcr.venclón de terceros para defender sus intereses cuando és-

too eran vulnerados o E11taban en peligro. 

HUMBERTO CUENCA (5), noA señala. que: "Con algunas vacilaci~ 

nes, pero con fuentes innegables se han escudrlñado en el proceso extraord!. 

narlo los antecedentes de la Tercería, o sea la lntervención en causa de un 

lltignnte distinto de la persona del actor y del dem.1ndado. Este tercert.o

tn lnterviene p;1r11 robuRtecer la5 pretenciones de alguna de las partPe por 

el lnteréH que él deriva del éxito del que apoya o• gulado por su propio l!!_ 

ten~s, trata de dei.:plazar el núcleo de la la controversia hacia su preten-

c.lJn. Puede ocurrir que 1.1 intervención del t~rcero Hea forzosa o volunta ... 

ria. Es forzosa por ejemplo, cuando el comprrdor denuncia al vendedor o a 

su tu•redcra el pleito intentado contra él por evlcción de la caen vendida -

(C.8,45,8). Litigic éste que debe serle declarado al vendedor oportunamen

te, s~¡::ena de caducidad". 

E9te autor nog continúa dtclendo que (6): 11 El pasaje básico 

que congtltuye la fuente prlrnordial de la Tercería Romana es la famosa 1.ey 

63 (D.ft2,l), cut•' contenido se puede resulflir as{: En principio la ::ientcncia 

sólo perjudica e loa que intervienen en la controvnrala, pero puede pcr jud!. 

(4).- MAINZ CARLOS. "Curso de Cen!cho Romano". Citado por J.R. PODETTI oh. 

e. PÁg. JA. 

(5). - CUENCA HUMBERTO. "Proceso Civl l Romano". F.d ic~ones Jur!d leo Europe:J. 

Américd. ColC"cción Ciencia del Proceao. Buenos Aires. 1957. Pága. --

174 y 175. 

(6).- Idem. 



CBr a terceros cuando éstos conocen la exlstencia de lltigio y tienen 1nte

ré9 en intervenir y no lo han hecho. En este caao la sentencia los afecta 

también, como al acreedor prendarlo cuando tia.be que el deud.or ha aido der.ian

dado por la propiedad de la cosa dada en prend11 ¡ el marido que conoce la de· 

mandd. dlrigidJ contra el suegro por la cosn recibida en dote¡ el propietario 

en cuanto a la demandJ. intentada contra el poseedor¡ en todos estos casos el 

tercero Lnteresado debe intervenir y si no lo hace, también a él le Rlcnnza 

la cosa juzgada que re11ulte del litigio. Es una intervención que el tercero 

debe cumplir voluntariamente y si no lo hace, incurre en una tó.ci.tn s'6nisi6n 

a lo juzgado y por ello pue.de trabarse ejecución contra él 11 • 

Para conflrmar que ya en el Derecho Romano se 

conocía la intervenctbn de terceros, en causas en las que no eran ni actor 

ni demandado, cito lo siguiente: En el fragmento número quince del título 

prlmero, libro 49 del DIGESTO DEL EMPERADOR JUSTINIANO (7), encontramos una 

lmportante dhposiclón que refiriéndose a los siervos expresa: 11Que éstos 

no pueden apelar 1 pero sus señores pueden usar del benef le lo de la apelaci6n 

en favor de los siervos¡ y también pueden apelar 11 0TR011 en nombre del señor". 

También en el libro 46 1 título séptimo, frag .. 

mento 5 del Digesto mencionado (8), encontramos la siguiente dlsposición: 

"De muchos fiadores o herederos puede uno de elloa admitir a su cargo la de

fensa si 110TR0 11 la dejare". 

Con lo anteriormente expresado, podemos con

cluir que el Derecho Romano encierra los antecedentes más remotos de lae Ter

c:.er!as, nunque en una forma muy eec.ueta, ya que no alcanz.6 a cristalizar los 

en una instltución procesal semejante a la que exiBte actual.mente en las mo

dernas reglamentaciones. 

(7).- Digesto del F.mperador JustLniM-nO. TOT!o Tit 1 Pág. 718. 

(8).- Idem. 



LEGJ SLAC!ON CoERllANA. 

RICAROO ALVAREZ ABUNDANCIA (9) 1 nos comenta que: "En el pr!_ 

mitivo proceso germánico, el titular d( la jurlsdicclón ce el DING o asam-

blea de los miembros libres. Por lo tanto, frente al principio de singula

ridad, peculiar del proceso romano, se alza el principio de unlversalided,

caractcríatlco del proceso germánico, que alcanzaba a todoe los concurren-

tes a la asamblea judicial, es decir, que en el proceso germánico primitivo 

existía una potencial actuación mLltiple: tenían la facultad de intervenir 

en él todos los asistentes a. la asamblea judiclnl 1 teniendo cst<"- proceso un 

matiz erga omnes." 

Nos sf gue comentando este autor (10) que: 11A través del - -

tiempo, y con las naturales modificaciones de los sistemas, el fallo llegó 

a t,ener el desmesurado alcance de extenderse también a los terceros que hu

biesen tenido noticia del proceso pendiente. Lógica secuela de ello fue -

qoe en e:l Derecho Cennánico conccdlPse a lo'i tercero11 mcdio!I proce!u1lcs df" 

defensa. Era natural, e incluso necesario, que si la sentencia les causaba 

(id cst, que si la cosa juzgada podía perjudicarlos), se les dotLse de loe 

oportunos ele.mentas defensivos para prevenir tal posible perjuicio jurídico. 

SurglPron as(, entre otras instituciones, la intervención principal y la -

opo9lclón de tercero, que el ~recho Romano por su concepción del proceso -

fundada en el principio de singularidad ni siquiera conocía 1 porque en rea

lidad no las necesitaba. EL derecho común volvió al Derecho Romano, más -

por inf.luencia germánica sobrevivieron ciertas tnstituctoncs que como las -

aludlda!:I 1 han pasado al derecho moderno, el bien, no a todas las leglslact~ 

ne! 11 • 

En este derecho, nos comenta el autor en cita (11), que: --

111..A lnt~rv~nctón prindpnl en proc~!JIJ ajen~ h3 rr~!lentodo dos di:.t1ntao 'y -

opuestas formas. Una de rllas más acorde con el origen germánico de la Ln! 

(9). .. ALVAREZ ABUNDANCIA RICARDO. "L.1 Tercería y la Oposición de Tercero 11
• 

Ob. C. Pág. 437. 

(IO).- ldem. 

(ll).- !Mm. 



titución 1 el c·ercero poc."!a intervenir en el mlsmo proceso pendlente entre -

las partea inlclalea. Conforme a la otra, de influjo canónico la interven

ción del tercero se verificaba promoviendo un nuevo proceso autónomo contra 

las mlsma9 personas que eran parte en el primero y ante el propio Órgano j,!!_ 

riadkcional 11 • 

El C.Ó.:1lgo Proceoal Civil Alemán {ZPO) de fecha 30 de f'Ol'ro 

de 1877 comentado por JAMES COLOSCHMIDT, ~et.ablec" y reglamenta la.a divenras 

formas de intervención de terceros en e.l proceso civll 1 las cuales eon ~st!!_ 

diadas por la doctrina con las denominaciones de: "lnternmción· Prlnc:ipal" 1 

11 Intervención Adhesiva" y 11Lltis-dcnuntiatio". 

INTERVENC!ON PRINCIPAL. 

El código Procesal Civil Alem.1n en su nrt{culo 64 establr.ce 

"Quien pretenda tener derecho sobre el que haya trabado pleito entre otras 

personas puede hnota el momento de la resolución del mismo, hacer valer 11u 

derecho ante el Tribunal que conozca del negocio rn primera instancia, me-

diantc demanda dirigida a las doe p.lrtes contendientrt1". 

Según la concepción jurídica germana 1 tiene verificatlvo -

cuando un tercero se presenta al juicio deduciendo un derecho nuevo con re.!. 

pecto ~el que posee el actor y demandado 1 tal y como acontec {a en el caso -

de que litigando dos personas sobre el dominio de un bien mat ... ria de la co!! 

troversia, viniera otra al proceso, tratando de .'.lcrrditar que le corre~pon

d{a la propiedad de la cosa, pretendl.erulo por consiguiente excluir el dere

cho de las partes, pero esta intervención principal no requiere, como <'O -

la leglslacl.Ón español.1 previo embargo de bienes, sino que hasta la. c:ircun!. 

tanela de que una persona pretende fundadamente tener derecho de dominio en 

la totalidad o parte de la cosa sobre la que se encuentra trab.1do pleito -

entre otras ¡:.crsonas y que su interés sea propio y distinto de ln dd actor 

o reo en el juicio pcndii::ntc. !iin q'J.c sen nPct>~Htrio r¡1Jt• IC""(1 Ptn ("n!hargo rl<'l 

(12).- COLDSCHMIDT JAMES. "Derecho Procesal Civil y C.Ódigo Prncesnt Civil -

Alemán". (ZPO) de 30 de enero de 1877. Traducido por Prieto Castro 

Leonardo. Editorial Labor, S .. A. Barcelona 1936 .. 



bien .litigioso. 

E11ta Ogura que es la gcnuinB Tercer'ÍA Excluyente de 

Domlnlo y en la c.unl el opositar tratn d~ impedir la formación de unn nenten

cia en un juicio dado, interviniendo en el proc.eso para. defender su derecho, 

ha ttldo aceptada. también por las leglslaclones francesn e ita.liana y en Cier

ta forma por la mexicana, pues el artículo 1367 del C6digo de CCltlerdo vigen

te establece que: "Las Tercedaa Excluyentee uon de dominio •.•••• y deben 

fundarse en el dcminlo que sobre los bienes en cuestl6n o sobre l11 acción 

que se ejercita alega el tercero, ••••• 11
1 lo cual se refiere a bienes l1tl

giosos en genei-al y no a bienes embargados al deudor. 

!NTERVENC ION ADllES !VA. 

ta Intervención Adhesiva, ea otra figura de intervención 

de terceros en un proce9o pendiente, de origen alemán. 

Según el artículo 66 del Código Procesal Civil Alemán nos 

dice: "El que tengli lnteré11 en que en un proceao entre otras pereonns venza 

una do las partee 1 puede intervenir en la causa con el fin de ayudar a la 

mlema 11 • Esta Lntervenc 16n puede tener lugar en cualquier estado de la causa 

hast11. la resoluc16n de ln misma por sentencia, inclueo con ocasi6n de la tn

terposlc Lón de algún recurso. 

El intervenlente, dispone el artículo 67 del C6digo en 

cita que: 11Tlene que aceptar la causa en el estado en que se halle al inter

venir en la misma puede realiz.ar medios de ataque, de defensa y pa.rn ejecutar 

válldnmente toda clase de netos procesales, er1 tanto aua actos y declarncio

nea no estén en oposici6n contra loe del princlpal11 • 

De estos preceptos se deduce, pare que tenga lugar la in

tervenci6n, debe haber un litigio entre otras personas, esto ea la 1nterven

ci6n ea admisible hasta antes de que exista eentencin. 

El int.erveniente debe tener un interés jur íd leo en que ven

za en el proceso la p1trte a la que coadyuva. 



El interveniente tlene que aceptar la causa en el 

estado en que se encuentre en el momento de su Lnterv~nciÓn¡ y unn vez. 

adml tida su intervención, puede ejecutar vál ldamente toda e las e de actos 

procesales, con ta.l de que no estén en oposición con los de la parte princi

pal. 

La entrada en la causa, del interveniente adhesi

vo, se realiz.a, según lo preceptúa el artículo 70 del Código en cita, por 

medio de eacrlto en que ac haga la designación de las partea y de la causa¡ 

la man i fes tac ión concreta del interés que tenga el tercero en la interven

ción, y la declaración de la intervención, en caso de que se solicite la de

negación de l.'l intervención, se resolverá par el Tribunal sobre ese punto me

diante debate oral entre las partes y el lntervl!nlente, a qulen sólo se per

mitirá que tome parte en el debate al acredita su interés. Mlentrao no se 

fnllc en firme sobre la inadmislbilldad de la lntervenci6n se hará tomar par

te el'I el procedimiento principal al intervenlente adhesivo. (Artículo 71 

del Código cita.do}. 

Con lo manifestado anteriormente 'Je puede concluir 

que la lnlervención adheslva consiste en la lntervenci6n del tercero en jui

cio seguido por otras personas, pero ya no con el propósito de excluir el de

recho de éstos, sino tratando de apoyar a una de ellas, prestándole su ayuda 

con el fln de que venza en la contlenda judicial, sin más limitaciones que 

aceptar el pleito en el estado en que se encuentra al momento de su presenta

ción, obrar en virtud de un interés jurídico y concretarse a coadyuvar, ejer .. 

e itando parn el lo todos los actos que no se opongan a las pretensiones y de

rechos de ln parte prlncipaL 

~!TlS DENUNTIATIO. 

Elita figura la encontrnmog consagrada en el artícu

lo 72 Jel Ctidtgo Prace!)nl Civil Alemán en cita, mismo que nos indica que, 

"El principio de que toda parte de un proceso que, en el c.iso de resolverse 

éste en su perjuicio crea que puede ejercitar una acción de garantía o de re

petición contra un tercero, o que actúe cuidando del derecho de un tercero, 

puede denunciar judiclalmente al tercero, 1.:i pendencie de la causa hasta el 

momento de la resolución firme de la mi!lr.ia. El tercero a su vez, puede de-



nunclar ·la cauaa a otra persona11 • 

El Artículo 73 del Código Procesal Alemán en citn 

indic11. que: "La denuncia de 11.tigio ae hará mediante escrito notificando al 

tercero, conteniéndose la indicnción del estado de la causa y el moti.vo de la 

denuncia, con la entrega de una copia del, escrito". Asimismo, el artículo 74 

del Código en cita nos indica que: "Cuando el tercero entra en la causa con el 

Uth denunciante, su relaci6n con respecto e las partes ae rige por los precep

tos normati.voa de la intervención adhesiva. Si el tercero se niega a interve

nir o no hace mnntfestaci6n alguna, la cauen sigue sin él, pero lu sentencia e11 

válida igualmente para él, como si fuese intcrveniente adhesivo. Intervenga o 

no el tercero, para establecer los efectos de la sentencia, se tiene en cuenta 

no el tiempo de su intervención, sino aquél en que fuera posible por efectos de 

la dcnunc la11 • 

Caao11 especiales de litis denuntiotio, se encuentran 

en lou artículos 75 y 76 del C6digo Procesal Civil Alemán, loe cunle!I regulan 

los llamamientos al tercero pendiente y la nominatio o laudat1o uctorio, rcupec

tlvAmente: l.on primeros que ae encuentran contemplados en el artículo 75 del 

C6dlgo en r.1ta, que preceptúa: "Si el deudor demandado denuncia la pendencia de 

la causa a un tercero que pretende para sí el cr.~dl.to reclamado y este intervie

ne en la mlsma 1 puede ser des ligado de la cauan a petici6n euya. 1 previa la con

slgnac Lón 'lue haga del importo de la reclamación a favor de los acreedores liti

gantes, con denuncia al derecho a la devolución. El deudor eerú. condenado en 

tul caso al pago de lna costas que se hayan causado por su resistencia infundada 

y ln c11uaa continuará entre loa acreedores para determinar a cual de ellos per

tenece el derecho. Se fallará la entrega de la suma depositada al vencedor y 

el vencido debe ser condenado al pago de todas las costas 1 aún la!J causadas por 

el deudor, no producidas por su resistencia infundada y los gastos del dcpdsi-

to". 

Por lo que se. refiere a los segundos, mismos que 

contempl" el artículo 76 en cita, y el cual dice: "La persona demandada como 

potteedor de una cosa mueble o inmueble, puede llamar e la causa nl poseedor 

mediato, antes de que entre al fondo de ln misma, haciendo del conocimiento 

del demandante ln denuncia hecha con ese objeto, pudiendo negncsc a interve

nlr un el fondo del negocio, hasta en ... 1.mt.o comparezca el demandado o haya 



transcurrido el término en que deba comparecer. Si el tercero reconoce como 

cierta la afirmación del demandado, queda autorizo.do, con el consentimiento 

de éste, par.a continuar en eu lugar, y a petición del dem~nclaiio dP.be eer des

ligado de la demanda. La resolución que recaiga, ser& por lo que atañe a la 

cosa litigiosa, válida y ejecutiva trunbién contra el demandado." 

Por Último, encontramos establecida lo oposición 

de terceros a la ejecución forzoaa (artículos 771, 805, 769 y 770), la cual 

tiene la misma naturaleza de nuestras Tercerías Excluyentes de Dominio y de 

pref e rene La. 

Artículo 771 "cuando un tercero alegare la perte

nencia a él de un derecho que se oponga a la enajenación del objeto de la 

ejecución forzosa, puede elevar su oposición contra la ejecución en forma de 

demanda, ante el Tribunal en cuyo distrito tenga lugar la ejecución11 • 

Asimismo, el artículo 80S del Código Procesal 

Civil Alemán en cita dispone que: "El tercero que no esté en posesión de la 

cosa sobre la cual tenga un derecho de prenda o de preferencia, no puede 

oponerse al embargo fundándose en tales dere.choo, puede no obstante, preten

der por medio de demanda el pago preferente de su crédito, con el prE'cio del 

remat<", esté o no vencido au crédito. La demanda ae interpone ante el Tribu

nal de la ejecuclón, y al no fuere la acción de 14 competencia de los Juzga

dos de primera instancia, ante el Tribunal de primera instancia a cuyo 

distrito pertenezca el Tribunal de la ejecución. En los dos casos, si la 

demanda ne dirige contr3 el acreedor y contra el deudor, ambos deben ser con

glderado9 como lltiscon11ortes 11 • 

En el primer caso el Trl.bunal, a petición de parte, 

suspenderá la ejecución y la anulación de las medidas ejecutivas que se hu

bieren tomado, sin necesidad de caución del tercero. Mediante la eentencia 

que decida la oposición, se revocarán, confirmarán o modi.ficarán las mcdidns 

decretadas. 

En el segundo, al el tercero acreditare la existen

cia de su derecho, ei Tribunal ordennrá el depósito del remate, hasta que ne 

resuelva la preferencia. 



!O 

L<t opoi..ic ión de tete ero~ en lri ejecución forzosa 

e!f de naturaleza excluyente, nl igual que la intervención principal versa ao

bre la co9a de derecho materia rlel juicJo principal y, La opoffici6n tiene por 

objeto la cosa que ha eJdo motivo de la ejeci..ción. Etr una defensa que la ley 

concede a los terceros que han sido perjudicados indebidamente con la ejecu

ción forzosa. 
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LEGISLM:lON ESPAÑOLA. 

En el antlguo Derecho Español, a semejanza del 

Derecho Romano, sólo Be encuentran disposiciones aisladas que permlten la 

intervención de terceros en procesos que no son ni actores ni demandados, aun

que no encontramos ninguna en el Fuero Juzgo. 

El Maestro EDUARDO PALLARES, al respecto mantflesta 

que: ( 13) "Las Leyes Españolas desde el Fuero Juzgo hasta la Novísimo. Recopl

laclón 1 tampoco reglamentaban a la Tercería y es necesario llegar a ln Ley 

de Enjulciamit-nto Española de 1855 para encontrar algunos antecedentes del 

ordenamiento jurídico de la Tercería11 • 

El Conde de la Cañada ( 14) sostiene que: "Laa partee 

ese~clales de un juicio son et actor o demandador y el reo o demandado¡ si en 

ese juicio vi.ene otro litigante, componen el número de tres y, el último 

recibe el nombre de tercero, a este añádase el nombre de oposltor, porque su 

pretenclón ec ha de oponer necesariamente a la del actor o a la del reo y a 

veces a la de los doa 11 • En el primer caso, se llama. tercer opositor coadyu

vante y, en el segundo excluyen te .. 

El tratadista en clta nos continúa señalando (15) 

11 Que el tercero que viene al juiclo pendiente debe motivar y fundar su preten

ción en interés propio, pues de no hacerlo no serta admitido al juicio y ee 

repelería t.nmediatamente su intento a 1.natancia de las partea o de oficio por 

el Juez. Ese t.nterés debe ser positivo y cierto en 3U existencia, aunque el 

ejerclcio para recobrarlo esté pendiente de algún plazo, que necesariamente 

haya de venir, pues la contingencia de que no nncleee, o se hiciere ilusoria 

la acción sin llegar al efecto de lo que se pretende en juicl.o, impedtr!a 

igualmente su entrada y conteatoctón 1 pues no se debe admitir ni fomar jui

c lo sobre 109 dPrPchoe futuros 11
4 

(13) •• PALLARES EDUARDO. 11 Derecho Procesal Civi.1 11
• Oct.wa Edtción. Edito-

rial Porrúa, S. A. México. 1'179. Pág. 590. 

(14) •• CONDE DE LA CAÑADA. "tnstituct.ones Práct-Lcns de los Julcioe CLvileo". 

Tomo l. Imprenta de Juan R. Navan.J. Héxit:o. 1850. Pág. 357. 

(15).. ld•m. Págs. 359 y 360. 



12 

Aunqul' el tnterés en que deben fundarse los terceroa 

opositores para venir,. y ser recibidos al juicio pendiente, puede nacer de di

versas causas, este autor los clasifica en cuatro claiiee a saber (16): 

"PRIMERA.- La de aqut"llo6 terceros que tienen una 

misma acción in solidurJ o la propia defpnsa, que con antlclpactón han produci

do las partea que litiganº. 

11SEGUNDA.- La d" los que tienen su acc.ión indepen

diente y separada de la que han promovido las partes en el juicio pendiente, 

aunque la de éstos y la del tercero procedan de una misma causa y origen". 

"TERCERA.- Los que tienen acción o den•cho de segun

do orden y quieren venir al juicio entablado ya por aqu~l los a quienes toca 

en primer lugar el uso de la acción y defensa, que quieren coadyuvar por &u 

propio interés los terceros opoa1toree". 

"CUARTA.- Comprende a los que tenlcndo el primer 

lugar en el uso de su acclón, o de la defensa de lo qui?' ,se disputan en julclo, 

quieren venir al que han promovido loe interesados de segundo orden, ya lo 

hagan por noticia de los primeros o ya ein ella11 • 

Noa continúa manifestando este autor (17) 1 que: 11 El 

tercero coadyuvante lie reputa por una misma persona con el principal que li ti~ 

ga: Su intención y espíritu ea uno mismo y se reúnen por todos respecto las 

tre• identidades de persona, de acción y de causa, que forman su continencia. 

De lo anterior se deducen unas consecuencias naturales y aendllae c~n ha 

que deben sObernarae las instancias y pret~ncionee de loa terceros coadyuvan

tes, como pueden ser: Pueden salir a la causa mientras no haya causado ejecu

toria la sentencia, e incluso en la ejecución de la cosa juzgada¡ Apelar de 

la sentencia dentro de loa cinco días que señalan las leyes, aún cuando hubie

re apelado el principal a quien co~dyuva, o blen adherirse A la apelación 

hecha valer por el principal, sin &ujei.aree en. este supuesto al término de 

cinco días mencionado. Funda lo anterior en la ley 15, Tít. 10, Lib. 2, Re-

(16),- CONDE DE LA CAÑADA.- Ob. cit. Pág. 361. 

(17),- Idem. Pág. 374. 
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c.op. (Ley lí. Tlt. l Lib 11 de la Nov. Recop.), que rstciblece: que cuando 

algun tPrcer oposl tor qut> fuere en algun pleito que h~biere venido a t?l a 

coadyuvar al principal tome Pl pleito en t>l estado que lo hayare: y no puede 

recusar sino t!O el caso o casan QUP el principal pueda recusar. conforme a 

las leyps y no en otra manera". 

Este autoz;- también clasifica a los terceros exclu

yentes. en t"xcluyent(la de dominio y de preferencia. 

El autor en el ta ( 18), lnd lea que: "Los primeros 

concurren al julc to con lgua l pretenalOn de dom in lo y rea ti tuc ión. incluyendo 

nPcesarlamt-nte la intención dr. loe dos que litigan y Los segundos, aún cuando 

!lean ciertos los créditos personales, y confiesen las partes la legitimidad 

dP ellos. excluyen la preferencia del que la aollclta11 • 

JOSE VICENTE Y CARAVANTES (19), al comentar la Ley 

de Enjuiclamiento Civil Española de 1855, claaitlca a loa terceros opositores 

en ''CoadyuvantE>l'I y Excluyentes" y, Cotos en Excluyentes de Dominio y dP. Prefe

rencia, aunque para ti-1 los coadyuvantes no son verdaderos opositores e.n rigor 

de r.sta palabra porque teniendo un mismo interés que el de actor o demandado, 

se identifican con éste y se une au reclamación con aquélla a que coadyuvan, 

por lo cual afirma, la Ley de Enjuiclamlento, no ae hace cargo df" estas terce

r(as en el juicio ejecutivo, sino sólo de las excluyentes". 

Loa terceros excluyentes de dominio alegan ser 

suyos los bienes en que se hace la ejecución para que se desembarguen y se 

les entreguen, y de mejor derecho los que pretenden que su crédito sea prefe

rrnte al del ejecutante y en consecuencia que se les pague antes qu~ a éste. 

(16.).- CONDE DE LA CAJ'IADA. Ob. clt. Pág. 401. 

(19).- CARAVANTES JOSE VICENTE Y. "Tratado Histórico, crítico y filooóflco de 

loa procedimlentos judiciales en materia civil". Tomo tlt. Imprenta 

LlbrPrío de Gaspar y Roig Editores. Madrid. 1856. Págs. 348 y J66. 
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Noa sigue comentando el tratAdfsta en cita (20) 

ºQue lae tercerías excluyenteR que 8<' deduzcan en los juicios ejecutivos, 

establece la Ley de Enjuiciamiento CivJ l de 1855 que han de fundarse en d 

dominio d~ loa bienes embargados o en el mejor derecho que el e-jecutante al 

ser r..-integrado (artículo 995), Los terceros opositores de cualquiPr clase, 

deben formular su opoalción antt" el mismo Juez que estÁ conociendo del princi

pal, en cualquier estado en que éRte se halle, con tal de que no esté tu.~cho 

el pago al ejecutante con el productos de loo hil'nPs vt•ndidou, o con la ad1u

dicación, o dada al comprador la poRes lÓn de éstos¡ puee en caso contrario, 

sólo podrá el opositor de dominio usar de su acción reivindicatoria contra el 

~enedor de sus bienes y el opositor de mejor derecho, deberá espetar a que C!l 

deudor adquiera más bienes para usar de su acción contra t-llos". 

Es de observarse que en la Ley de Enjuiciamiento 

Civil de 1855 1 solo es dable el ejercicio de lu tercerlns PxcJuyentPe de 

dominio y de preferencia en los juicios ejecutivos. 

MANRESA Y NAVARRO (21), nos señala que: "La Ley de 

Enjuiciamiento Civil de 18tsl • reglamentaba las tercerías en excluyentes de 

dominio y de mejor derecho, no reconociendo ni directa ni indlrr.ctamente las 

tercerlas coadyuvantes, en razón de que un tercero que tenga interés directo 

en el pleito, por ser igual su derecho al de una de las partee, puedr acudtr 

a él para coadyuvar la acción y pretencionee que le interesen, a este tercero 

se le ha dado con propiedad el nombre de coadyuvante 11 • 

Este autor (22) continúa manifestando que: "Podrán 

deduclrae las tercerías en cualquler estado del juicio ejecutivo¡ ai fueren 

de dominio, no se admitirán después de otorgada la escritura o consumada la 

venta de los bicnC9 a que s~ refiere o de su adjudicaclón en pago y entrega 

al ejecutante. Si fuere de mejor derecho, no ee admitirá después de reallza .. 

do el pago al acreedor ejecutante. (~t{culo 1533) de la Ley de Enjulciamiento 

Civil de 1881 11 • 

(20),. CARAVA!ITES JOSE VICENTE. Ob, cit. P,ig. 366. 

(21).- MANRESA y NAVARRO JOSE MRIA. "Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento 

Civilu. Tomo VI. Séptima Edic.ión. Instituto Editorial Reue. Madrid. 

1~57. Pág. 619, 

(22).- Idem. 
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Al comentar este artículo, i1ANRE5A Y NAVARJ\0 (2.3} 1 

sostiene que: "Aún cuando el contrato de compra-veonta oe p<"rfccclona con el 

consentimiento de las partes so~re la co9a y el precio, ae consuma con el 

pago del precio y la entrega de la cosa, por lo .1ue el l lmltf' para admitir la 

tercer1a Je dominio debe ser el de la entrega de la cosa, que es la consuma

ción del acto11
• 

Las tercerías proceden tanto en f'l juiclo ejecutivo, 

como en cualquier procedimientc para la "C?jE"cuc t.:.n de aentenc las11 , y en cual

quier otro ju le lo o incidente en que se proct>da "flor embargo" y 11 Vt'nta de 

bienes", de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1533 y 1543 dr. la ley 

en cita. 

Como puede verae, las Leyes de Enjuiciamiento Civil, 

restringen la proct"dencia de las tercerías exc luyentps a loa casoR en que 

haya. efectactón de loa bienes, en virtud de ejecución de &t!ntencla, venta de 

loa bienes o embargo, suprimiéndose la intervencibn excluyP.nte que ya admitía" 

las leyeu de partidas. 

Por otra parte, el trata.dista Bt:Ct:RKA bAUTlSiA 

l24), manifiesta que: "En el Derecho Español la Ley XX, del Título XXII, de 

la Partida III, fija reglas para que loa terceros intervengan en t!l juicio, 

al regular ºComo el juicio que es dado entre nlgunos non puede empeecer a 

otro, fueras ende en cosas :'ieñsladas". 

EMILIO REUS D. (.?:5), al comentar la Ley df!' Enjuicia

miento Clvi l Española de 1881, r::enciona :¡ue: "La Ar.tigua Jurisprudencia 

admitía dos clases de terct!r{as: Las llamadas excluyentes que eran aqu~llae 

t:n que el tercer opositor alega en su pro un derecho preferible al de i.os 

otros dos litigantes y, las llamadas coadyuvantes que erAn aquéllas en que el 

tercer opositor ayuda o sostiene las pretenslonca de cualqulera de lc9 otros 

dos". 

(23) .- HAllRESA Y NAVARRO. Ob. cit. Pág. 619. 

(24).- BECERRA BAUTISTA JOSE. "ll Proceso Civil en México". Sexta Edición. 

Editorial Porrúa, :>. A. México. 1980. Pág. L4. 

(25).- REUS D. EMILIO. 11 tcy oe Enjuiclnmlento t.iviÍ df' 1081, concordada y ano

tada. con sr11n extensión". Tip. y Lit. de la Biblioteca de Jurispruden
cia. HC:xico. 188b. Pág. 678. 
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LEGISLACION MEXICANA, 

Podemos afirmar que en relac16n a la lnetlt.uci6n 

de tercerla, -'ata es conocida en la Epoca de la Colon1.a, haata el códlgo Pro

ceoal Clvll de 1872, en la misma Conna que lo fue en el Derecho Español, ya 

que como lo sostiene el procesalieta BECERRA BAUTISTA (26): 11 Los C6digoa de 

1872 y 1880 ae encuentran baeadoa en forma preponderante en la Ley de Enj1:l

ciamlento Civil Española de 185511 • 

Aslmiemo, en materia mercantil nuestro Código de 

Comercio de 1887 que es una copla del Código de ProcedJmientoa Ctv11ea del 

Distrito Federal de 1884 contempla las tercerÍ11.U en el Libro Quinto, mlamo 

que se encuentra en vigor hasta el d!a de hoy. 

Haremos una e{nteeh por lo que respecta al Código 

de Proeedimientoa Civiles de 1884, del cuol eetil copiado nuestro C6dlgo de Co

mercio actual, este orden41Diento reglamentaba en el Título XII, Capítulo 

Unico a las tercerías, facultándose en el mioma a loa terceros, parn que en 

un juicio aeguido por dos o m.áa peraonaa, sea cual fuere el juicio, se puedan 

presentar a deducir otra acción distinta de la que ae debate entre aquéllou, 

llamándoaele a eate nuevo litigante tercer opoeitor. 

Laa tercerías ae dividen en el Código de Procedi

mientos Civiles en cita, en coadyuvantes y excluyentes 1 y éstu a au vez. en 

de dominio y de preferencia. En las primeras, el tercerista auxl.lia la 

pretensión del demandante o la del duumdado. Cualquier clatte de tercería 

deberá oponerse por escrito, según la naturaleza del juicio principal y ante 

el mismo juez que conoce de éate, en loa términos prevenidos para entablar 

una demanda. 

Las tercer íaa coadyuvan tea pueden oponer11e en 

cualquier juicio, sea cual fuere la a~ción que en él ae ejercite y, cualquiera. 

que eea el estado en que éste ae encuentre, con t.Bl que aún no se huya pronun

ciado sentencia que cuuae ejecutoria. E9tns tercería11 no producen otro efec

to que el de asociar a quien las interpone con la parte cuyo derecho COtidyuvu. 

(26).- BECERRA BAUTISTA JOSE. 11 El Proceso Civil en Héxieo". Editorial Porrúu, 

S. A. Héxlco. 1970. Pág. 238, 
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A fin de que el julclo continúe según el estado en 

que se encuentre, y se !lubstancie hasta lns ulteriores dlligenclas con el 

tercero y el litigc,nte coadyuvado, teniéndose en cuenta la r~presentación 

común que es obligatorla cuando se ejercita una misma acclón o se oponga la 

misma excepción. La acción que deduce el tercero coadyuvante deberá juzgnrse 

con la principal en una misma sentencia. 

Las tercerlas excluyentes de domlnlo, deben fundarse 

en el domlnlo que sobre los bienes en cuestión o sobre ln ncc:ión que se ejer

cl ta1 alega el tercero y las de preferencia en el mejor derecho que éste de

duzca para ser pagado. 

Pueden ambaa partes en todo negocio, cualquiera que 

sea so estado, con tal de que si, son de danlnio, no se haya dado posesión de 

los blenee al rematante o al actor, en su caso, por v{a de adjudlcactón y, 

que.al son de preferencia no se haya hecho el pago al actor. Estas tercerías 

no auapl"nden el curso del negocio ~n que se Interpone "1 se ventilan en el 

julc to ord lnarlo que corresponda 1 según e 1 interca que representen 1 y deben 

substanciarse y decidirse por cuerda separada oyendo al demandante y al deman

dado. Cuando el ejecutado esté conforme con la reclamación del tercero, sólo 

se seguirá el juicio de tercería entre éste )' el ejecutante. 

SL el acreedor ciemtmdante no se opone a la #nte'1a

clón del título 4ue presente el acreedor hipotecarlo anterior, surtir~ sus 

efectos la cédula hlpotecarla para ambos, y se considerarán desde ese momento 

i.;on iguales der~chos en todo ~o relativo al proc:edlmlento, asl en Lo princi

pal coma en 1os incidentes. 

Cuando "e prf'!senten trea a más opositores, si. estu

vieren conformes, se seguirá un solo Juicio urdinario, graduanda en una sola 

sentencia sus créditos, ;:-ero ~i :i.o !o estuvieren, se seguirá el juicio de 

concurso nr.cesario de acreedores. 

Si la tercería fuere de dominio 1 el julc Lo en que 

se Lnterpanga s'egulrlÍ sus trámites ~Hu1ta antl:!li .:!el rcmntc y desdf" tmtonces se 

suspenderán los procedimlentoa r.asta que :.e a~cida ia tercería. Si i:uere de 

prP..ferencta 1 segulr.fo 1as procedimientos del p1lcio principal en que se i.nter

ponga hasta t.1 re.a L lz.ac lón de i.os bl enes emb.:i.rt.ados, ::uspend tendose el pago 1 
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que se hará 1 una vez definida la tercería, al acr:edor que tenga mejor dere

cho. 

La interposición de ~ma terc~da excluyente autori

za al demandante a pedir que 3e mejore la ejecuc:i6n de otros bienes det 

deudor, si. alguno de los bienes ejecutados fue objeto de la tercería, loe pro

cedi.mientos del juicio principal continuarán hasta vender y hacer pago al 

acreedor con los bienes no cornprend 1do11 en la misma tercer (a. 

Si las tercerías lnterrpuestns fueren f'xcluyentes 

y se promovi:eren en juiciol:' verbales y no sobrrpasaren a la cuantíe de q11e 

deben conocer en su caso los jueces de Paz o Menore!:I, se seguirán lo" tráml tes 

correspondientes como juicio verbal, haciendo lo propio los jueces de primera 

instancia, si sobrepasaren a la cuantía que deben conocer loe jueces de Paz. o 

Menores, remitirán las actuaclones del principal y de 111 tercería al juez que 

designe el tercer opositor y que sea competente para conocer del negocio qul' 

represente mayor interés, quien substanciará el juicio en 1011 términos preve

nidos anteriormente. 

De lo anteriormente dicho ee deduce que el Código 

en cita nos habla principalmente de título• de dominio en los bieneN embarga

dos, y de créditos preferentes, mi.amos que en la Legislación actual reciben 

el nombre de tercería excluyente de úcrninio y de preferencia (igual que en ln 

Legislación Española), y asimismo 0011 menciona loa ttfrminos y forrruts en que 

debe promoverse dicha tercería, la cual es semejante n la contempladu. por 

nuestro Código de Canerclo actual, motivo por el cual nos enc.ontrnmos en deta

lle de cada una de ellas, haciéndolo en el capítulo correspondiente con má~ 

amplitud, ya que en cierta forma el!I poca la var1aci6n que. existe en la leglA ... 

loción anterior con la actual, puee como ae indicó nuestro C6digo de Comercljo 

vigente es una copia del C6digo de Procedimientos Civile• de 1884 y prt.nctpul

mente por lo que se refiere nl temn de tercer !a lo Único GllC vndn '!!100 RUA 

términos, tal y como acontece en el procedimiento mercnntil y civil en la 11c.

tualldad. 
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2.- NATURALEZA JURIDICA. 

Al referirnos a la naturaleza jurídica de las 

tercedas, en el procedimiento mercantil mexicano llcgam.Js al centro prlncipal 

de lo que fonnn el desurrollo del presente trabajo, y as{ saber realmente 

cual es l'U naturaleza jurídica, ya que para algunos autores es un incidente, 

mientras que para otros es un verdadero juicio. 

Tradlcionalmente se considera que las cuestiones 

de tercería son siempre incidentes del juicio en el que se interpone, tal y 

como lo preceptúa el artfrulo 1098 del CÓdlgo de Comercio en vigor. 

Nuestra Ley Procesal Herc:anti 1 actual 1 en eu artí-

culo 1369 1 da a las tercerías la denominac16n de juicios y en artículo 

1362 reconoce que en ellas se deduce una acc16n distinta de la que ne debate 

en el. juiclo a la cual se refiere, llamando tercer opositor a este nuevo li

tigante y aún cuando pueden denomlnarse las tercerías julclos incldentales 

por la !ntima relaclón <¡ue tlene en el julcio en que se Lnterponen, debe 

tenerse en cuentA que nl por la fonna 1 nl por la materia de que las mlemas se 

ocupnn, deben con1Jldernrse como Lncldentes, ya que las tercerías son en reali

dad julclo~ y no incidentes de un juicio. 

Al respecto el jurista JESUS ZAHORA PIERCE (27), 

nos señu.la que: 11Considera equivocada la conceptuaci6n tradicional (de inci

dente), en virtud de que las tercerías llamadas excluyentes son verdaderos 

juicios, y no slmple9 Lncidentes, que s6lo por ral.ones de economía procet:tal 

se tramitan en unión de otro". 

Al respecto el autor antes citado (28), sostiene 

que: 11 l.a naturaleza de las tercerías coadyuvantes, se reducen a la constitu

clón plurul de unn de las partes en el proceso original, es decir a un litis-

(27).- ZA."tORA PIERCE JESUS.- "Derecho Procesal Hercanti.1 11
• Segunda Edición. 

Ctírdenas Edttor y Distribuidor. México. 1978. Pág. 211. 

(28).- !dom. 
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consorcio que sera activo si el tercero apoya; in pretensión del a..:tor y 

pasivo st. se une al demandado. 

Ahora bien, se considera la tPrcería en forma gt!ne

ral como juicio, pero dada Ll posición procesal que aswne el coedyuvenre, y4 

que no tiene las facultades plenas de parte y que su actuaclOn es mcramt•ntl' 

accesoria o subordinada a la p11rtc que tipoya, no pu~dP aer considerada 1 n ter

cería coadyuvante como un nuevo julc Lo. 

Para comprender la dt(e.rcncta que t>xlf1tl• r.ntrr loe 

verdaderos lnchlentce y los julcl.os de tercería, el tr11tadl.ata ZAHORA Plf.RCE 

(29), manlfiestl\ lo siguiente: 

"a).- Los incidentes son cuestiones que 11e promuevt•n 

en un juiclo y tienen relación inmediata con ri juicio prinelpal, loa julcioK 

de tercería no influyen en la resoluclón df"l juiclo en que se lnt€"rpone, ni 

tiene releclOn Lnmedlata con él. El tercero deduct"" una acción dlatlnt.a dt' la 

que se debate entre las partes originales. 

b).- Son partes en el lncidentf': aqu~llos miemos quP. 

en el julclo original, actor y demandado. ta tercP.rÍa auponl' la aparición de 

una nueva parte: tercerista, a wáe de ello, en el julclo de tercería cambia

rla el carácter de las parteg, perteneciendo l"l papel de actor únlcn.m1•nte al 

tercerista, y el de de.mondado u las dos pnrtes del juicto princ lpnl. 

ej.- El incidente, como accesorio que P.B dr-. 

prlni: tpa 1, eó lo puede lnlc inrse en y durante el ju le lo del cual surge'. En 

caso contrario, se pierde toda poRlbllldnd de hacer valer la cuestLOn lnd1h!n ... 

tal.. El tercerista, en cambio, puede hacer valer au derecho bajo la forma de 

tercería en el juicio principal o bien, ocuntr dlrectam1mte al amp1tro o, ln~ 

cluso. reRt>rvarst~ eu ncción y cj1:rc.it11rl!! jut~lo independiente deflpuéo de 

concluido d julcto prlncip.11 11
• 

De lo ant.erior po<lemorJ afirmar que la tercería e6 

un juicio y no un i.ncidente, concluyendo que el tercero como actor. ·J~be 

acompañar a su demanda los documentos qm~ acrediten su personalldad y copias 

(2Y).- i.~!ORA PlERCE JE~U::;.- Ob. cit. t'ágs. Zll y llJ. 
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para el traslado (artículo 1061, COdigo de comercio actual>, todo C'llo por 

duplicado, puesto que está demandando tanto al actor como al demandado del 

juiclo princlpal. El tercero tiene la carga de la prueba dt! su acción. El 

auto quf' da entrada a la tercería deberá Her notificado personalmr.nte al 

actor y al dt>mandado, pues esa sl'.rá la primera notificación en el julclo de 

tercería (artículo 114, fracc iOn I, Código de Procedimientos Civlles en 

vigor), '1a sentencia que se dicte en un juicio de tercería reviste el carácter 

de umtencia definitiva, conforme a la definición que da de la misma el 

tód igo de Come re lo ( art !culo 1322) 1 al decir que es "la que decide el negoc lo 

prlncipal1', y no es sentencia interlocutoria, pues n( decide un tnc1dente 

(artículo 1)2J del Cód1go de Comerclo), en con9ecuenc1o 1 contra ella procede 

la apelación en ambos PfP.ctos (artículo 1339, fracción I). Y, en general, el 

tercero goza de todoe los derechos y sobre él pesan todas las cargas que 

correeponden a las partes en juiclo. 

En nuestra leg1elaclÓn se ha establec1do que la 

uaturaleza jurídica de las tercerías que tanto en la tonna como en el fondo 

son verdaderos jutc loe, con lo que estamos totalmente de acuerdo y asimismo 

lo constatamos con las siguientes tesis: 

2U!Ci.- TERCERIAS, SON JUICIOS Y NO INCIDENTES.- Las 
tercerías son JUicios, tanto en la forma como en el 
tondo, puesto que en ella se ventila una acción que 
dfO<be resolverse mediante la substanciación de un pro
cedimiento judicial en el que deben respetarse todas 
las formalidades esenciales. El Código de Comercio en 
su artículo 1369 da a iae tercerías la calldad de jul
c los¡ y l'O su artículo D62 reconoce que se deduce una 
acción dJstlnts a la que se debate en el principal, 
llamando tercer opositor a este nuevo litigante. Aún 
cuando se considera a la tercería juicio incidental 
por su íntima relaclón respecto al juicio del cual se 
interpone, ni por su forma ni por la materia es un ln
cldente:, slno un verdadero juicio. 
Amparo en revie 1Ón 'J) 14/ 1966. Insect te idas Cruz Negra, 
S. A. 
Jul1o 28 de 1970. Mayoría 15 votos. Ponente: Mtro. 
Alberto Orozco Romero. 
PLENO.- Informe 1970, Pág. 307. 
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2291.- TERCERIAS, NATl'RALEZA DE LAS.- La tercería es 
un juiclo y no un recurso. 
Amparo en rrvis\Ón 21q11q10. A.C. y Coags. Junto 29 de 
l971, Unanimidad, 
Primer Tribunal Coll'glado dt'.l t'rimer Clrculto en 
Materia Civil. 

La Suprt.>.mA Cor te de Ju1nlc ia de lo Nac lOn como loa 
Trlbunales Colegiados de Circuito, han sustentado 
diversos tesis jurisprudenclales en torno a las terce .. 
rías mere.anti les, el tondo los que a continuación BP 

transcriben: 

L02 7. - TERCERIA EXCLUYENTE DE DOHlNIO EN MATERIA MER
CANTIL. DEBEN Ll.ENARSE LAS FORMALIDADES ESENCIALES A 
UN mJEVO JUICIO, AL PROMOVERLAS.- En la terc.Pr1a exclu
yente de dominio se eje re 1 to una verdadera acción, di
versa de las intentadas en el juicio principal, que 
tienen por objeto lograr, entre otras cosas, que se le
vante. el embargo trabado en bt.eni?s cuya propiedad no 
corresponde al demandado en el juicio principal, elno 
al tercero opositor. Por consiguiente, lA tercería de 
que ee habla tiene la naturaleza de un verdadero jui
cio, conforme a lo prescrito en loe artículo 1362 y 
1369 del Código de Comercio, en el prlm<'.ro de los 
caeos se dispone q~ en un julc lo seguido por doe o 
más personas. puede un tercero presentarse a deduc l r 
otra acct.ón dlstlnta de la que ee debate entre aqu~
llas¡ y, en l"l segundo, que -:uando el ejPcutado está 
conforme con la reclamación del tercero opositor, sólo 
ae eegulrá el juiclo de tercería entre ésta y el ejecu
tante. As{ pues, sll"ndo la tercería un verdadero jui
clo, deben llenarse las formal ldadea esl"nclales inhc· 
rentes, entre las que, por su indiscutible importancia, 
destaca el llanuuniento de las partes contra quienes se 
promueve, llamamiento que implica necesariamente, la 
aatisfacciOn previa de ineludiblr.11 t"equlsitos por 
parte del tercer opositor, que no pu~de soslayarse con 
el simple argumrnto de que los datos relatlvos al 
domicllto de las partes ya obran en el principal; 
siendo oportuno señal.u qu ... , aunque e 1 Código de 
Comercio, el Libro Quinto, Título 1, dedica el capitu
lo Cuarto a las not tflcac tones, no lP es menos quP en 
ninguno de los preceptos· relat.ivos se especlflca el 
modo de practicar la primera nottficación que ha de ha
cerse a la persona o personas contra quienes se promue
ve, atento lo cual resulta indudable la procedencia de 
la apllcaclón supletoria del art.ículo 114 fracclón 1, 
del Códlgo Procei.:al ct ... tl, como se previene en el 1051 
del Código de Comercio. 



23 

Amparo en revt.slón 200/1970. J.R.P. Agosto 2l de 1970. 
Unanimidad. 
Segundo "J'rlbunal Colegiado del Primer Circuito en 
Materia Clvil. 

Toda vez que la naturaleza jur(dlca de las tercerías 

~s 1a de un verdadt>ro juicio, no impide que las resoluciones que en ellas se 

dicten_Eo sean lnterlocutorias 1 sino que tlenen el carácter de sentencias defi

nitivas y, por ende, contra ellas procede el recurso de apelación, en ambos 

pfectos, debido a su naturaleza jurídica. 

3~35.- TERCERIAS t.XGLUYENTES DE DOMINIO EN MATERIA 
HERCANT!L, NATURALEZA DE LAS. RECURSOS.- Lao tercerías 
excluyentes de dominio son juicios accesorios que se 
promueven para que la sentencia que se dicte en ellos 
tenga efectos procesales en dlversos procedimientos 
preext atentes 1 es to es, que se excluyan, que se 1 lberen 
de la ejl'cUclón producida en el jutcio prlncipal, bie
nes que eon propiedad de otra persona, ajena a ese 
litt.e y quien promueve el juicio de exclusión de lo 
que se coligue, obviamente, que las tercer !as no son 
c.uestlonee incidentales, puesto que no 'obrevlenen en
tre las portes en litlglo, sino respecto de ellas y 
provenientes de una tercera persona aj,ma; por tanto, 
tienrn realmente el carácter de inc idenc iaa, lo que 
permite reconocer que si bien no puede decirse con pro
piedad que las tercerías exci.uyentea de dominio son ge
néricamente juicios autónomos, en virtud de su apunta
da accesoricdad, ello no impide que tenga vida propia 
y que las resoluciones que en ellos se dictenno sean 
lnterlocutorlae, sino que tienen el carácter de senten
cias definitivas, en los términos del artículo 1322 
del Código de Comercio y 1 por ende, contra ellas proce
de el recurso de apelación en ambos efectos, como lo 
dispone la fracción [ del artículo 113 de dicho Código. 
Amparo en revisión 758/1969. Clvil. María Teresa Labo
río y Coag. Agosto 24 de 1970. Unanimidad de Votos. 
l'onente: Magistrado Nicéforo Olea Hendoz.a. Ti-iLunales 
Colegiados del Quinto Circuito {Hermosillo). Tribuna
les Colegiados Séptima Epoca, Volumen 20. Sexta Parte, 
rágin1J 35. 

De las ejecutorias que anteceden se deduce que la 

natural e.za jur (dtca de las tercerías es la de un verdadero juicio, por lo 

cual la demanda mediante la cual se promueve, debe reunir todas Y cada una de 

las formalidades esenciales que son propias de los juicios ordt.narios. 
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Ahora bien, sin Pmbargo, !te ha sostenido en div1.•rsas 

tesis, que siendo la tercería excluyente de dominio un.a cuestión incidental 

del juicio que la motiva, es perfectamente licito y jurídico resolverla con 

vista en los autos del juicio principal y, concretamente, en la diliF,cncia de 

embargo, estando la referida tesis en contraposición con la que menciona que 

siendo la tercería un verdadero juicio, se debe de resolver en forma indepen

diente del juicio prlnclpal, lo cual tradicionalmente se viene haciendo en la 

práctlca, mismo que no deja en entredicho la afhmac lón y canc lueión a la que 

1 legamos, en el sentido de que la naturaleza jurídica de la tercería es la de 

un verdadero juicio. 
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3. • DEF!N!CION DE VOCABLO TERCERIA. 

t:.n la doctrina jurídica, los tratadistas han elabora

do dlvr-rsos conceptos de tercería, entrp los que: podl"moa citar los algutentee: 

BECERRA BAUTISTA (30), nos señala que: "Tercería ea 

la partlclpaclón de un tercero con interés propio y rllstlnto o concordante 

con el del actor o del reo, en un proceso que tiene lugar antes o despu~a dl' 

pronunciada sentencia firme"~ 

Por partil', LINO ENRlQUE PALACIO (31), manifiesta 

que: "Se denomina tercería a la pretensión t~n cuya virtud una persona distinta 

a las p.a.rtea lntervenientes f'.n un dctl'rmlnado proceso, C'eclama Pl lr.vantamif'n

to de un embargo trabado en dicho proce>eo sobre •m bit>n de su propiedad, o t.>l 

pago prefeTenclal de un crédito con el producido de la venta d~l bt.en embarM,a

do" .. 

RAFAEL PERF.7 PALHA \32), nos mE"nclona que: '1Por ter

cería se entiende el procedl111iento que ee abrP. con motivo dl!'l adveonlmt•mto 

al juicio de un tercero que alega derecho propio, diotlnto del actor o dl'l 

demandado''· 

llAURO MIGUEL Y ROllERO Y CARLOS DE MIGUEL Y Al.OllSO 

(JJ), al tratar La ft.gura de la ·tercería nos aeñ:ola que: ºEl juicio de terce

rla ea el que durante la ejecución pendiente entre ejecutante y ejecutada 

puede interponer una tercera persono, distinta de ellas, can el ftn de trotar 

de reivindicar los bienes embargados en la ejecución como propll'dod dt~l e.\e

cutado o de cobrar, con el precio de dichos bienes, antea que l'l ejecutant<'"· 

(30) •• BECERRA BAUTISTA JOSE. Ob. cit. Pág. 437. 

(31).- ENRIQUE PALACIO LINO .. "Manual de Derecho Proceul Civil" .. Abeledo-Pe

rrot. Buenos Aires. 1970. Pág. 291. 

(32).- PEREZ PALMA RAFAEL. "Guía de Derecho Procr.eal Civll 11
• Segunda Ediclóñ .. , 

Cárdenas, Editor y Distribuidor. México, O .. f. 1970. PDB. 599. 

(33).- MIGUEL Y ROMERO MAURO Y CARLOS DE MIGUEi. Y ALONSO~ "Derecho Proccoal 

Práctico". Tomo 11. lla. t:dictón. Bo:ich-Cas.n Editorial. Barcelona. 

1967. P.ig. 52. 
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JOAQUIN ESCRICHE (34), define a la terc.eda como: 

"La oposición hecha por un tercero que &!! presenta en juicio entablado por 

dos o más litigantes, ·Y8 sea c9adyuvando el derecho de alguno de ellos, ya 

deduciendo el suyo proplo con ex:cluslón Je los otro11". 

El profpsor EDUARDO PALLARES \)5), al referlrse al 

cor:icepto de tercería manifiesta que: "El vocablo tercería ea multivo~o. ya 

que en él se expresan hechos procesales de naturale~a diversa como són loÍI 

ai8utentes: 

11a).- Terceda significa la intervención de un terce

ro en un juicio ejercttsn:io en éste f'l derecho de acción procesal 9t>& que se 

trate de una intervenclón voluntaria o forzosa. Por ejemplo, cuando el VPnde

dor· interviene en el juicio de evtcclón para responder dP la acción rclvlndl

catoria y prestar garantía al comprador. En l~&ta acl'pción """ da a Ja palabra 

tercería su aignif1cado más amplio. 

b).- En sentido m.á.s rP11trlngldo, la palabra tercería 

aigntftca la intervención de un tercno PO detf"rminado procPso para ayudar a 

alguna de las partes en sus pretensiones, colaborando con el actor y cc.n el 

reo en el ejercicio de las acciones o excepclonee hechas valer por cada uno 

de ellos. 

e).- Otra forma de> terceda es la que en la doctrina 

se conoce con el nanbre de OPOSICION DE TERCERO y que. consietr en la prc:cno

clón que hace éste a efecto de que no se ejecute una eentencln en bienes dti 

su propll'dad por no haber sido oído en juiclo en que se pronunció." 

Nuestro Código Procesal Hercanti 1 en su artículo 

1362 contiene un concepto amplia de las tercerías, al establecer que: "En un 

juicio seguido por dos o más personas, puede un terct>ro preoeentarse a deduclr 

otra acción dintinta de la que se debate entre aqurllas. Este nuevo litigante 

se l lamn tercer opoai tor 11
• 

()4).- ESCRICHE JOAQUW. "Uicclonarlo Razonado de LcgiDlaclOn y Jur1aprudcncla". 

Segunda Reimpresión. Editora e lmp1-esora Norbaja Caltfurniana. Ensenada, 

B. C. 1974. Pág. 1490. 

(J:>l.- PA1 LARES EDUARDO. "Diccionario de Derecho \.Procesal Clvll". Novena Edi

ción. f..ditorinl Porrún, S. A. Méxl.co. 1976. Pág. 752. 
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El Código de Prccedirnlento::o Civiles para el Distrito 

Federal actual. en su art!culo 652 contiene un conct?pto nmpJio dt> las tercerías, 

at' establecer que: "En un julclo seguido por dos o más personae, pueden venir 

uno o más terceros siempre que tengan interés propio y distinto del actor o reo 

en la materla del julc10 11
• 

De laa definiciones anteriores podemos dar nuestro 

concepto d-, la figura jurídica de la tercería, misma que se encuentra apegada a 

la definición que dan nuestra Ley Procesal Civil y Mercantil concluyendo en los 

a lguientes terminas: 

En ml concepto, la figura jurídica de la tercería 

consiste en la intervención de una persona llrunada tercero; en un juicio exis

tente entre otras personas llamadas actor y demandado, con el fln de defender 

un de['echo p['opio y dlstinto del de aquéllas o para obtener la declaraclón de 

que sts de['echo es preferente al del ejecutante. 



CAPITULO Il 

REGLAHENTACION Y DIVISION DE LAS TERCERIAS. 

l.- CLASES DE TERCERIAS REGULADAS POR NUES

TRA LEGISLACION Y HENCION DE CADA UNA -

DE ELLAS. 

2.- REQUISITOS DE FORMA DE LAS TERCERIAS. 

3.- REQUISITOS DE FONDO DE LAS TERCERIAS. 

4.- SECUENCIA PROCESAL DEL JUICIO DE TERCE

RIA. 



l.- CLASES DE HRCER!A5 REGU!.ADAS POR ~UESTRA LEG!SLAClON 
XENCION DE CADA UNA DF. F.l.LA~. 

Los estudiosos del Oencho, tanto en materin civil 

comf'J mercantil han unificado su criterio en torno n. la claslficaclón d~ las ter

ceidas, señalando que en razoo de la índole del Derecho que hace valer el terce

rista y de la calidad del interés que lo incita, y que e.s dlfcrente o distinto 

del de las partP.s en el juicio principal, las mismas se clasifican en: Coadyu

vantes lque pueden ser tanto del nctor como del demand.1do), Excluyentr.a de Domi

nio '! Excluyr.ntes de Preferencia o de prelación de pago. 

El mismo crl ter lo ha seguido nuestra Ley de Enjut

c lamll!nto Mercantil al reglamentar la figura en estudio en el Libro Quinto, 

Tltulo Prlmero, Capítulo XX.X, contempla dos clases de tercer{;1R, que son las sl

guil!nt~s: 

a). - Tercer í.as Coadyuv;mtes, son la~ que aux11 ian 

la pretensi.On del demandante C' la del d•:omandado. (Ardculo 1363 drl Código de 

Comerclo). 

h).- 1'erc.er!as Excluye-otee. las que .:i su vez se sub-

dividen en: 

l.- Tercería Excluyente de Dominio, es l.a que se 

funda en el dom in lo que sobre los bienes en cuestión o sobre la acc LÓn que se 

ejerclta alega el tercero. (Artículo 1367 del Código de Comercio). 

2.- Terc~r!a Excluyente de Preferencia, es la que 

se funda en el mejor derecho que éste deduzca parn ser pagado. (Artículo l367 

de 1 Cód Lgo di..~ Comr.rc lo). 

t .... B e Lrn i f lc.1C: 1 enes ante<J el tadal'! se npegnn a las 

cla'Jificaclones que se hacen en la Doctrina Jurídica, ya que los tratadlstas de 

los distintos países, h;m elaborado diversas clasificaciones de las tercerías 

entre: las que pod.-mos señal.ir la~ :ii.guientes: 



EDUARDO PAl-LARtS ( )6), aeñ.tla que: "LA d1.u:trlns 

reconoce las 1; 1gui~nt<-a e la:::1~& de ten:<"r f .:u;: lntl!rveru: iÓl'l pr i ncip.tl, que corres

ponde en pnrt.e 4 bfl tf!rc~das ~xcl·.Jy('ntt?~ dt! nurstro Códign, tntervi!nclón 

adhea.iv,1, que t>dlo pat"cialmente hnCe ecu.scibn con nu<'!stus. tl?rCt?das c0Adyuvan

tet1, el '1113.l'l'lado t:-11 g.'.lrnnt.Í.<a", el ''11.:imamirmto ;;1 tttrc:~ro pret~ndlent~". el 
11 laudat1o nom1n1 atu:tC>rle" y lB "opostclim de tercero''· 

Por r.u pa.rte loa jurlatae cspañolcR DULIO í.OMtZ 

ORBANEJA Y VICEUTE UE?..Ct QUEMADA ~ 3 7}, m.1n i f iesta:i. que: "Las te-rcer! .J!!i pu~den 

aer de domtnít:> o de mejor der(>cho, según qU<' (I:} te-rceri11ta alegue que eon de eu 

prophdad los bien~s ~bargados al deudor, ejeri:lt.ontio 1m.1 ae:ctón re.lvlndicato

ria, o que tiene derecho a ser reintegrado de !JU c:rtdito, aobrP dtchin co!IMJ. 

con pl:efieritncia al ncteedor ejec.ut1mt~",. 

R.AFAf.:l. PEREZ PALMA ( 38), mantfiut.a qt.1<": "l.a.s te:.t

cerÍafl. en ratón de ln. {ndqle df'!l derecho que hace valer el tercethta y de la 

calldad del lnt~rés que lo mueve, y que ha de ser distinto del d~ lns p11:rte-s ei:n 

el jutcf.o, aon de varias clases: Coadyuv•rnces del actor, co1tdyuva.nl.es d.-1 dl>m.11n

dado, exc.hsyent~s de dominio y excluy~ntt!:s de preferencla o de prd.tctón de p11-

gou. 

Et juriota argentino, HUGO Al.SlNA ( 39), expre11a 

que: "Las tercerías son de dos claees: Una lle.madn de dominio, en la que ~l 

.actor reclama la propiedad de la cosa embargada: otra~ d~nominada de mejor der·~~ 

cho, ~or la q1.le se pretende t~ner un e: rédito que debe ser- pagado con pre fe reme ln 

al del ejecutante con el prodlJCL() de la venta del bien embat'g.1.do. 11 

(36),. PALLARES EDUARDO. "Derech<:> Prooesal Civil". Ob. elt. Pág. 593. 

()7) •• GOHtZ ORBANEJA EMILIO V VICENTE HtRCE QUEMADA. "Derecho P<oceoal", Quinta 

Edlcion. Madrid. 1962. Pág. 69L 

()8) •• PEREZ PALHA RAFAEi-. Ob. el t. p,¡g. 599. 

( 39). ... ALS1NA HUGO. ''Tratado Tcór ico Prác t1c:o de Derec:ho PrQcesnl Clvi l. y Ctxnet' ... 

c1nl 1'. TQmo III. Compañía Argentina de Editores, S .. de R. L. Buenos 

Alros. 1943. Ftig. 340. 
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El trat•dl•l• ttrCETO ALCALA ZJJIOl!.A Y CASTILLO (40), 

nos señala que: ''Aunque aln halJl~r deslindado bien l.t1.11 doa fonnu, el Código de 

Procedlmlento1t Civiles, acoge el. contraete entre la tercería intervención a 

espontánea y la tercer(• llamaJAlento o provoc11da, por alguna de 111 p.artes 

originarlas o por el j\lzgador. Dentro de la tercería intervf!'.nc1Ón ill'! diatlnguen 

la principal o excluyr.nte, qu~ hace ourglr un nuevo proccao frente al i.nidal y 

que se fracciona en de danlnio &obre 1011 bienu y aobre la acción de pr<'.f<'nrn

cla, 111. coadyuvante o adhesiva, que puede •rr activa, pasiva, rotxta o doblr. '1 

que ae desenvuelve por loa cauce• del juicio primitivo". 

Otro tratadl1ta coroo BRISEÑO SIERRA (41), no• señala 

que: "Para la. ley distr1tal mtxican• en lo civil, eólo exiat('n dos tercaríaa, 

las excluyen tea de dominio que deben funda.rae en el 1ei1or {o que aobre loa bienea 

o d~rechofl qur. alega el tercf!ro; y tercería pr•ferente, que debe fundarae en el 

mejor derecho para oer pagado .. " 

Por su parte el jurinta BECERRA BAtrrISTA (42), 

claaifica las tercería&: "Según el interés que re
1
presente para el tercero en 

excluyente& de dOGJinio, cua.ndo 1e reclama la propiedad del bien mate-Ch del se

cuestro, excluyente de preferencia, cuando u: alega tener mejor derecho al pago 

y coadyuvante, cuando a través de ella. ae ayuda • alguna de lu parte1 princlpa

les11. 

DE PIHA Y CASTlLLO LARRAÑAGA (43), claalflca a lau 

terccríaa en: "CoadyuvAntes y Excluyentea, é1tas pueden aerlo de dominio o de 

preferencia". Asimhwio, noa dice eate autor que los artículos 21 Y 23 del código 

de Proccdlmlcntos Civiles para el D. F. autoriza eatas dos formas de interven ... 

ctón en el proceso. 

(! .. O) ... ALCALA ZAMORA Y CASTII.LO NICETO. 11 Derccho Procesal Mexicano". Tomo ll. 

Editorial Porrúa, S. A. Hé:dco.' 1977. Pág. 387. 

(41).- BRISEÑO SIERRA ITUHBERTO. "Derecho Procesal". Volumen IV. Primera Edición. 

Cárdenas, Editor y Distribuidor. Héxlco. 1970. Pág. 218. 

(42) •• BECERRA BAUTISTA JOSE. Ob. clt. Pág. 1+37. 

(43).- DE PINA Y CASTILLO LAR.RANAGA. 11 Derecho Proce;al Civil. Edl~orlal Porrúa, 

S. A. l1éxico. 1972. Pág. 454. 



31 

El procesalieta OBREGON HEREDIA (lt4) 1 clastfica a 

las tercerías en tres c.lat1ea y que son: "Las tercerías coadyuvantes, que están 

comprendidas y perfectamente precisados suu alcances y formas de tramitación en 

los artículos 1363, 13b4, 1365 y 1366. Las tf!rcer{as excluyente.A, que constitu

yen un género, con dos capee les que son: Las de dominio y las de preferencia, 

mediante la excluyente de dominio se persigue una sr.ntencia declaratoria respec

to a que se determine que el bien objeto del litigio sea declarado propiedad 

del tercero. Y la tercería excluyente de preferencia, también llamada de mejor 

derecho, el tercerlsla se afirma acreedor del ejecutado y pretende que su crcidi

to se pague con rl producto del remate del bien o loa bienes embargados y con 

pref~rencia al crédito del ejecutante". 

Como es de observarse quP. de acuerdo a lus claslfi

c.aciones antes Lndicadns. nuestra Lt~y de Enjulclamiento Mercantil también ::iigue 

el criterio uniforme dt• los autore9 nntl!f'; citados .d clasJ ficar a l:l~ tercerías 

en do& e t.1sea, la,o; cual es han tt i.ci..> men..: iona~i;is l vn anler :.on dHd y i.as cond-

yuvantcs, las excby1~ntee, y éstes a su vez se ·Jlviden en dr dominio y de prefe

rencla, mismas QUP- se tratarán más a fondo en el capítulo correspondiente. 

De acuerdo a las clasificaciones anterlores de las 

tercerías, mi oplnlón es que nuestra Legislación Mercantil, debe de sufrir nlgu

nae modificaciones en torno a las tercerías, ya que estimo que además de las 

termas o clases de tercerías que reglamenta, debería de 11dicionarse la tercc>da 

excluyente de posesión, Ya que el artículo 14 Constltucional obliga al juzgador 

a proteger por igual, el derecho de dominio o de propledad que los de posesión, 

puesto que runbos dentro del proceso constitucional, se encuentran garantizados 

de igual manera, a~{ qul! si existe la tercería e.-<.:luyentc de dominio en defensa 

de la propiedad 1 no existe razón legal para que no se reglamente la tercería ex

cluyente de posesión. 

l44}.- OBREGUN HEREDlA JORGE. 11 F.njuiclamicnto Mercantil". Editorial Obregón ll<!

redia.. M<'.xi.r..o. l9t!l. Pág. lOJ y L04. 
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2.- REQUISITOS DE FORMA DE LAS TERCER!AS. 

Para la interposición de una demanda de tercería 

requlert" cumplir con algunos rl"quisltoe qut• para el efecto fija la Ley y en 

este punto trataremos los requisitos de forma que para el caso ae requieren 

y aon loa siguientes: 

a).- La demanda debe intPrponersc ante e) mismo Juez que 

conozca del juicio principal, o sea que la demanda de tercería debe fonnu

lorse nnte el Ju~z que conozca del juicio. y aalmiamo es necesario que el 

tercerUHa acredite tener dencho sobre los blen<?s del cual se disputa en 

el juicio principal actor y demandado tal y como lo disponen loa artículot1 

659 y 661 de la Ley Procesal Civil, dt> aplicación supletoria al Código de 

Come re lo 

b).- La demanda debe formularflP en los tenntnos prescrltoa 

para formular una demanda y ae RubetanclarS en la vía ordlnarla o sea que 

la dt>manda de tercería debe formularse preciaaml"nte en loa términos en que 

se formula una de-menda ordlnari4. cumpliendo con lo preceptuado por el artl· 

culo 255 dt> la Ley Procesal Civil de aplicación supletoria al Código de Co-

mere lo 

c) - El tercerista debe acreditar tener derecho sobre loa 

blt>OPS y sobre la acción matt-ria del juicio o Hea que el tercl"rleta al in· 

terponer la demanda debe acreditar apr propietario de loa bienes que ee dls .. 

putan tanto actoC' como demandado, lo anterior ea en loa términos de lo dh

puesto por el artículo 1370 del Código de Comercio. 

La demanda de tercer!a oe seguirá por cuerda Bt!parada y 

el auto que dicte el Juez aer8 admitiendo o desechando la de.manda, según se 

haya cumplido con loa requisitos antes citados, y principalmente con la 

exhlhlclOn de la pruf..'ba docum~ntal a que se rcfier4;! el artículo 1370 de 

nuestra Legislación Hercantll. 
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3.- REQUISITOS DE FONDO DE LAS TERCERIAS. 

Pttrtt la procedencia de unt1 demanda de tercería e!:I ncces~

rlo cumplir con lo!:i requhltos que a contlnuac16n se indican y que son los 

s lguientes: 

a) ... La existencia de un juiclo, o sea para que proceda 

un juicio de tercería es necesario la existencia de un juicio en el cual debe 

existir un litigio pendiente, seguido por doa o m4s personas en el que el 

tercero so presente a deducir otra acc16n dhtinta de la que 1Je debate entre 

actor y demandado en el juicio principal, o sea que e':le litigio debe estar 

pendiente entre tao partes {art!culo 1362 Código de Comercio). 

b) ... La necesidad do un embargo, e8 necoHario que pnrn -

que procedan los juicios de tercería exista un embargo, ya que mientrns el 

t~rcero no r:icn afectfldo de !:IU Jerecho o rierechos, nlngún interés tiene en ln

tc.:rvenir en el pleito que uostlt"ne 11ctor y demandado, aún cunndo ln declaión 

ve!" se !:IObre una coBa que le pertenece. pues no se le puede oponer la sentencin 

que se dicte pnrn deapojnrle de ello. Por eso, para la procedencia de ln 

acción de tercería uc requiere como requisito la existencia de un embargo, 

cualquiera que sea la circunstancia y oportunidad en que hubiere sido decreta

do, por consiguiente, si no hay embnrgo trAbedo, la tercería debe aer rechaza

da, tratúndosc de irunuebleu se acostumbra en la práctica que los miemos se en

cuentren inscritos en el Registro Público de le Propiedad, pero puede darse 

el e.aso que dichos bienes no a.parezcan inscritos en dicha Inetituci6n, to 

cual no lmpide nl tercero acreditar su dominio sobre el bien o bienes de refe

rencia. 

e).- La exf.stencin de un interés jurídlco de quien huya 

de promoverla~ Esto es, que el tercero tengu ifllerét> ¡n·oplo y d!.ntinto del 

.sc.tor o demandado en la materia del juicio pendiente, y este interés en que 

11e funda el tercer opositor para f.r a juicio, debe ser cierto en 9U existencia 

f el mismo p~u~dc venir de varias causas. {Artículo 1362 Código de Comercio). 

d). - Comun ir!ad de acreedores, se da cuen<lo !.>OO vnrioa 

lo~ acreedores del demandado en el juicio principal y ejecutado en el juicio de 
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tercería. (Artículo 1374 Código de ComPrcio). 

e).- Identidad de los bi~nes, se da cuando los bienes 

embargados en t".l juicio principal son propiedad del terceri&ta. 

f).- Asimi.11mo, como requisito di:' fondo para la proceden

cia del juicio dt-1 t1.?rcer(a l'& nP.cesario acompañar al mismo el documento 

con que se aCrfldite la propiedad del bien o blcnes que se disputan t>l actor 

y dt>mandado en el juicio principal, ya qu<' sin f•Sta prueba documental le 

terct>ría será desechada de!;¡de luego y sin más trámite, Lo anterior es en 

los términos de lo dispuPsto por el artículo 1370 del Código de Comercio. 

Una v~z cumplidos los requisitos de fondo y forma que 

para el efecto se requieren para In procedencia de un juicio de tercería el 

Juez de conocimiento dictará auto admlsorio de la demanda, y la cual se se

guirá por cut•rda separada. 

' ,_ 
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4.- SECUENCIA PROCESAL DEL JUICIO DE TERCERIA. 

Las tercer(aa deben deducirse en los términos prescritos para 

formular una demanda, ante el juez que conoce del juicio principal en que se 

prcmovuevt, aubatanclándose la misma en la ví.a y forma del juicio existente al 

que ingresa. 

De lo anterior se desprende que les tercerías deben promoverse 

ante e.l miamo juez. que conoce de la dr..manda principal, debiendo redactarse la 

mhma con l'rn formalidades y elementos que señala el artículo 255 del Código 

de Procedimientos Civlles, mhmo que se aplica supletoriomente al Código de 

Comercio. 

Asimismo, el tercero al interponer su demanda de tercería 

debe fundar ~u opo!:lición pre:clsamente en prueba documental y dnberú acompailar 

c!ita. a eu demanda, si no cumple con este requteito. la demanda scrñ dctieC"hnda 

dttsde luego y sin mñs tr1ímitc, según lo preceptúa el artículo 1370 del CÓdigo 

de Comercio. 

Una ve1. admitida la demanda. el juez. de conocimiento ordenará 

5e emplace al actor y al demandado del juicio principal que en el juicio de 

tercería se le denomina ejecutante y ejecutado, corriéndose tra~lado por treo 

d{as n cada uno, y el auto que admitió· la demanda se le deberé notificar perso

nalmente, lo anterior es en virtud de que ésta será la primt:ra notificnción en 

el juicio de tercería, y por así encontra-:f:le reglamentado en el artículo 114 

fracción I del Código de Procedimicn
1
tos Civiles de aplicación supletoria al 

CÓdigo de Comercio. 

El término de que disponen el ejecutado y el ujecutnnte pnr.ll 

comparecer al juicio de tercería es de tres días que principian a Ctlrrer deudc 

el dín ~dguient~ al de la notificación o emplaztUniento en que He hubiera hecho 

éste. 

El emplazamiento !.le hnrá en el docnicilio de la~ partes del 

juicio prlncipnl 1 o aeff del ejec11t:1do y ~jecutantl'"~ 

Asimhmo, al el ejecutado fue declarado en rebeldía, en el 

juicio prlncipal, seguirá con el miarno carácter en el de tercería, pero !11 

fuere conocido su danlcilio se le notificará el traslado de la demanda. de 
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tercería. 

Si el actor y el demandado se allanaren a la de!:i.:.ndc. de tet·

cer!a, el juez sJn más trámites, mandará canc~lar loa embargos. si fuere exclu

yente de dominio y dictará sentencia si fuere de preferencia. haciendo lo mis

mo cuando ambos dejen de contestar la demanda. 

Asimismo, evacuado el traslado a que se refiere el artículo 

1368 del C6dfgo de Cornercio, el Juez decidirá si hay méritos para esti~ar nccr.

sar1a la tercería, y en caso afinnativo a petición de cualquiera de !as partes, 

abrirá una dilación probatorio de quince d(as. 

Vencido el ténnino de prueha y puesta razón de el lo en 

autos, se hará publicac16n de probanzas, entregándolas a las partes por su 

orden y por cinco días a cada una para que aleguen lo que a su derecho corres

ponda. (Artículo 1372 del Código de Comercio). 

Una vez que Ias partee ha.yan formulado sus alegatos solici

tará se cite a las partes para oír la sentencia definitiva que corresponda en 

el juicio de tercería, misma que se dictará por l"l juez del conocL'niento en el 

ténntno que fija la ley. 

St la tercería fuere de dom.lnio, el juicio prín~ir&~ '!r: rp1e 

se interponga seguirá sus trámites hasta antes del remate y desj<: entone.ea tie 

suspenderán los procedimientos hasta que se decida la tercería. 

Si la tercería fuere de preferencia, seguirán los procedi

mientos del juicio principal en que se interponga hasta la realización de los 

bienes embargados, suspendiéndose el pago, que se hará definida 1'1 tercerfn, 

al acreedor que tenga mejor derecho. Entre tanto se decida é9ta, 

rá el precio de la venta. (Artículo 1374 del Código de Comercio). 

depoe ita-

Si la sentencia que se dicte en el juicio do terc.l'r{n l":.. 

contraria n las pretensiones del terccro 1 desaparece todo obst.ículo pnra el 

trámite del principal, y éste continúa P.Or sus ténninos. 

En la tercería excluyente de dominio, si la sentencia. es favo

rable al tercerlsta 1 d<~clnrará que éste es el titular del dominio sobre el 

bien umbargado, ordenará que se levante el embargo y que 1:1e haga entrega del 
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bien a au proptetarlo. 

Si. la terc.er{a ea excluyente de preferencia, la Ht'ntenci.!! 

que acoja la demanda declarará que el tercerista ha ac:redi tado ser ec.rPedor 

del ejecutado y tener un cn~dito preferente al del ejecutante, y ordenará 

que con el producto del rer:iate se pagul", en primer término, al tercer lata. 

Asimismo, la SC'ntencia que se dicte en un julcio de terce

rla revistt' ~td carácter de sentencia definitlva, conforme a la definición 

que da de h misma el Código de Comercio (articulo 1322), al decir que es 

"ln qut~ d~cide el negocio princlpal", y no es sentt"ncia interlocutoria, ya 

que no decide un lnciJente (art(culo 1323 CUdigo dt> Comercio), en consecuen· 

e.la, contra la st"ntencia dl"flnltiva dictada en vl jufclo de ~t'rct•rla proc\'de 

la npt!'uc~ón t•n nmbos rfectcs. (Articulo 1339 fracción l. Código dt> Comcr

c i1.1). 



CAPITULO 111 

TERCERIAS EXCLUYENTES, SU DIVISION. 

l.- DE DOHlNtO. 

2.- DE PREFERENCIA. 
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TERCERlAS EXCLUYENTES, SU DIVIS!ON. 

La f lna l idad de las tercer Lae excluyen tea es de rlar 

acceeo en la controversia a un tercero, que aduciendo un derecho propio y 

?istinto del de las partes en rl juicio principal, intenta excluir alguno 

de loe bienes o derechos disputados por el actor y el demandado en el 

juicio existente. 

El tratadista CARLOS CASTELLANOS (45), nos indica que: 

11 Las tercerías excluyentes, como su nombre lo indica, tienen por objeto o 

fin la exc.luslón de alguno de loe bienes o d<~rechos disputados". 

Por au parte- OVALLE FAVELA (46), noR indico que: "La3 ter

cerías excluyentes, tienen por objeto excluir las pretentoloncs y ex:cepclo

nt>s <l(: 11-.. pa1·tl!& inlcialt>~ t.>n Pl prllc<>f;o, .Jl mE'!nos ~n lo QU\' concierne a 

la aft't.ldCl.OO de los hienl'ft o derechos t'llY!i propied11d o t.itulRridad respec

t.ivament.e aduce". 

El jurista alemán JAMES GOLDSCHMIDT (47), señala que: "La 

tercería excluyente, se constit.uye cuando el tercerista reclama para sí to

talment«.> o en parte la cosa o el dt"recho sobre el que ha t.rabodo un proceso, 
•) 

alegandc para la cosa le pl•rt.enencia de un derecho real incompatible con lo 

pretensión del acto o un derecho personal con efecto frente a las partes 

primi.ti'las y fundándose para el derecho de una legitimación activa, puede 

hacer valer su pretens1.Ón en una demanda d1.riglda a las dos partea 11
• 

(45). - CASTELLANOS R. CARLOS. ••segundo Curse: de Proced lmientoe Civi lee 11
• 

Segundo Tomo. Guatemala, Centro América. Abril 1937. Pág. 213. 

(46).- OVALLE FAVELA JOSE. "Derecho Procesal Civil". Colección Texto9 Jur!

d!.co!i Unlversitarlos. Editorial Herla, Mrixlco. lo.}80. Pás. 247. 

(47).- GOLDSCHM.IOT JAM.LS. ''DP?"E"':ho Proct'sat Civil". Ob. dt. P.ig. 445. 

·, 
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El trRtadista JESUS ZAHORA PIERCE (48), señala que: "Las -

tercerías excltJyentee tienen corr.o mis'\Ón ln de excluir alguno de loe bienes 

o derecho11 que se disputan el actor y el dem.'.lndndo en el jutcio prlncip.;i.1 11 ~ 

De lo anterior podemos deducir que lea tercerías excluyen

tes son aquéllas en las que un tercero ingreca 11 ur. julr.lo ••nteriormf"ntc Ln.!_ 

ciado por las partes principales, con el fin de excluir un bien (mueble o l!!_ 

mueble) de su propiedad, que se ha visto aft:!ctado por la ejecución decrf':tada 

en el juicio al que ingresa 0 1 formulando la pretenaiór. d..,. ser pa~ado au cr!_ 

dlto en forma pref~rente, con lo obtenido dt:! la vent.a de lo¡¡ blenPB propie-

dad del ejecutado. 

De lo expuesto con anterioridad, y toda vez que ya tenemos 

conocimiento genérico de lo que se denomina o significa la tercer{a excluye!!_ 

te, veremos a contlnuaclón su clasificación, yu que l.3s miama.' en la doctri

na jurídica lgu.a.l que los tratadistas han unificado su criterio en el eentl• 

do de clasificarlas en: 

E:itcluyentea de dominio. 

Excluyentes de preferencia. 

ERtas dos capee lee de tercerí.a.&, Me encuent.ran también re .. 

glsmentadas en nuestra Ley de Enjuiciamiento Mercantil en su artículo 1367. 

L).:.. Tercería excluyente de dominio, en primer lugar tr&t!_ 

remos esta tercer!o, sua caractt":rÍnticas, su naturalru juddic&., t"equlsitoa 

de procedencia, y el procedimiento de la misma. 

El trat.1idht.i MARCO ANTONIO TELLEZ 1JLLOA (49), noa eeñaln 

que: "La finalidad de la tucct"!a excluyente de dominio, lo constituye el l~ 

vantamiento de embargo practicado sobre determinado& bleneo 1 sobre loa que .. 

alega un tercero oer propietario". 

Por su parte, OBREGON HEREDIA (50), manifiesta que: -

"Med1antc la.s terc::er!as l!Xcluynnte& de dominio, ae persigue una &entench 

(48).- ZAMORA PIERCE JESUS. Oh. clt. Pig. 211. 

(49).- TELLEZ ULLOA MARCO ANTONIO. ºEnjuiciamiento Mercantil Mexicano". Dio

tribuidor excluaivo Jorge Carrillo Ibarra. Cuadalajara, Jal. México. 

1973. Pág. 281. 



40 

declaratoria respecto a que 9e detennlne 1 que el blen ob.lcto del lt.tiglo, 

sea declarado propleded del tercer opositor". 

Aalmlsmo, el maestro EDUARDO PALLARES (51), sottiene que: 

11La1 tercer!a!i excluyentes de dominio, tlr.:nen por objeto que se declare que 

el tt"rcer opositor es du~ño del bit'O qu~ E"6tá en litlslo. ~n el juicio prin .. 

cipal, que se lev,1ntl" el emtargo que h:1 recaído !!.obre él y se devuelva con 

todos sui; frutos y accesorios, o bien que se declare que es el titular du 

la acciOn ejerclt .. da en dlcho juicio". 

De lo anterloC' podemos dC'dUc ir que el único objeto que 

tienen las t1•rcerf.1o¡ excluyt'ntes de domlnl·~. es que- st• declare que el 

tercer opositor es titular dt> los blenee o derechos que defiende y que han 

eldo afectados en el juic.lo que :H~ promueve. que se levante el embargo 

recaído sobre los mismos. y qut> se condene. a lo& que la tl"ngan a devolvérse

los al tE"rc:erlsta con todos sus frutos y ~cct>Gorlos cu.:indo ae le ha privado 

de la pOllf'A Lón 

f.as tercPr!iu de domlnlo ~upon<.•n et medio procesal de 

aposte lón de un tercero a un acto ejecutivo que se dirige Lnjust.amente con

tra su p.'.ltrlmonlo. no afecta. a la llcltud ni a la vt'l!dt•z: de la ejecución 

considefada como proceso, sino tan solo a nquellos actos ejecutivos que se 

dirigen contra un bien concreta, que el tercero considera coma dt! su propie

dad sin que se estime legitimado pasiv.:imente par:i sufrir las consecuencias 

de la ejecución pendiente. El tercerhta de dominio :1e haya por tanto en 

el proceso, en 9ltuaclón activa frente al ejecutante. y se opone a la reali.

zac.ión de un bLPn r.obre el que se ha dirigido la ejecuclón. 

Las tercerías excluyentes de dominio deberán fundarse en 

el dominio o proplcdsd que t.obre determinados bienes en lltigio, alega un 

tercero. c:Jto c:i, c;,ue lll flnt1lidad doe l;, tPrc~d~ P.-.::cluyt>nte d.- dominio lo 

constituye el lc.vantaralento dt- embargo practicado sobre determinados blenee 

sobre los c;ue al~ga un tercero !ler propletarlo, esto ea la razón por la 

(50).- OBREGON HEREDIA JORGE. Ob. cit. Pág. 204. 

(51) •• PALLARES EDUARDO. Ob. d•. PR«. 595 y 596. 
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cual lo. doctrina y la Suptem11 Corte de Juetlcta de la Nw;iÓn, hen equiparado 

a las ter1;.er!a.s excluyentes de dominlo con la acción relvindlc:atot'la. 

En la. tercería. excluyente de domlnlo, no es auflclent.e acr.=. 

di.tar la titularidad de determlna.do ble~, slno la titularidad det blf::n qu~ .. 

se encuentra embargado. En otros térmtno3, e'l necesart . .i l:! plena Ldentlflc!. 

clÓn del bien. embarga.do cuya propiedl.d se 11lega. 

Como el p~opósito de la terc<!r!a excluyente de domlnio lo 

constituye el levantamiento da emba:-co, et f!je-:utantd no puede llllan•1r•.Je ha

c lende pago. 

NATURALEZA JURID!CA. 

Adml!lmo, en la doctrina como en la práctlca la naturaleza 

jur!dka de las tercerías excluyente-a de domlnlo son 14!11 de un verdadero ju.!_ 

e.Lo y no simples Lncldenteo que sólo por razones de economía proce1rnl !JB tr!, 

mitan en unlón de oc.ro. Es decir, el leglBla.dor, por razones de econom!a -

proceu.l, da opol:'tunld.3.d de que un mismo juez. flC ocupe atmultáncanu~nte del ... 

juidtl de r.ercer{a y del ju1c1.o en que ésta se promueve, pero entre los doa 

no exist.e má'J relación que é~ta de competencia que entreg11 a un mlemo jue: .. 

la necesaria pa.l"a conocer de ambos. 

El mismo criterio ha ieSutdo nuestra Ley ProceaBl Mi?rcantll 

al otorgar en su artículo 1369 la calidad de juicio a las t~rcer{.19 1 recono

ciendo además en el artículo 1362 que se deduce una acción distinta a la que 

-Je debate en el principal, tlumando tercer opooitor J. estn nunvo litigante. 

Aún cuando se coneldern n ln tercet'Ía juicio incident.11 por su !nt1ma rela-

ctón re!l
0

pecto al juicio del cual se interpone, nl por 11u forma ni por lama

tc:la ~" un lncldente 1 sino un verdadero julc!o. 

REQUISLTOS DE PP.OCEDENCIA. 

En la doc.trina los tratadista.e han unifleado 3U c.rlterio,

al geñalar que los rl!qut.sli:.os para la procedencla dt. un.i tercería excluyente 

de dominio son: 

a) ... La. e:d.etencia de un JuJplo. 

b) ... NecesLdad da un embargo. 
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e).- Identidad de loo bienes. 

Entre los procedimientos q1Je enumera 1tt leg181act6n ml'rcantll 1 

solamente en do& puede ordenarse la traba de un embargo: En el juicio ejecutivo 

mercnnti l y en el embargo precautorio. 

Sin embargo, oegún lo msnifie~ta TELLEZ Ul.LOA (52), "la ur

cer!a excluyente de dominio no ser..\ necetiaritt, cuando ln ley eeñalc un r::edlo 

diver!IO de defenea que tienda a excluir los biene" embargado!' propiedad de un 

tercero, así por ejemplo, el embargo de bienes, derJvado de una provldencin 

precautorls. que afecte bienes propiedad de un tercero, ya que existen regla9 

en lou artículos 1188 y 1189 c..lel Código de Carierclo, a efecto de que loa 

bienes embargadoo que pertenezcan a un tercero, ae excluyan". 

PROCF.DIH IENTO. 

El ter~ro deberá fuudar HU oposic ibn pnc 1oamente en prueba 

documental y deberá acompañar 1fsta a su demanda. Si no cumple con este requi

sito, la demanda aerá tle~echa<la sin más tr.ía-.ite&, según lo preceptúa el artí

culo 1370 del código de Comercio. 

Ahora bien, tratándose de bienes inmuebles y dado que en la 

tercería e.xcluyente de dominio, el tercerista desea acreditar au dc-ninlo preci

samente en contra del tercero ejecutante, dcbeni exhibir cano prueba una certi

ficación expedida por el Registro Público de la Propiedad, si cuenta con ella, 

en la que ae ha.ga constar que el inmueble objeto de la tercerto aparf!ce!' inacrt

to en el Registro Público a nanbre del tercerlata. Aaim!.smo, puede dftrsc el 

caso que dicho irunueble no se encuentre inscrito en el Registro Público, lo 

cual no impide al tercerista acreditar su dominio sobre el bien de referencia. 

Tratándose de bienes muebles, JESUS ZAMORA PIERCE (53), 11e:ña

lu que: 11 Ln pru~hA cie dorulnlo de loR miNmos, en alp,unos caao!I ae demuestro con 

con la inscripcibn reghtral. cano cull.ndo ee trH.ta de vehículos au':.001otorca, 

(52).- TELLEZ lfLLOA MARCO ANTONIO. Ob. cit. Png. 282. 

(53).- ZAHORA PIERCE JESUS. Ob. cit. Pág•. 223 y 224. 
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1011 buques y las aeronnvea. Asl111lemo 1 debe registrarse et pacto por el cual 

et vendedor se reserva la propiedad de loe muebles vendidos, cuando ~11to1 son 

susceptibles de identifi.caue indub.lteblemente, y el pacto mencionado produce 

efectoe contra terceros a pnrti.r de eu ln'c r lpc tón en e 1 Registro Púb lle o". 

En todo1J loe caeos mene Lonadoa, la pruebn idónea que rlebe 

exhibir el tercerista para acreditar su dominio es una certlflcacl6n de 1i?ncon

traree inscrito a IJU nanbre el bien liti.gloso, si ea que cuenta con ella, y3 

que puede darse el caso que dlcho bien no !:le encuentre inscrito en el Registro, 

lo cual no impide al tercerista acreditnr 1JU dominio aobre los biene~ de refe

rencia. 

Por lo que respecta " los bieneH muebles no tnscrltoa en 

registro alguno, el criterio báetco para determinar quien ejerce el danlnLo HO

bre ellos, Herá el de lo po!!1esién 1 ya que la mlsma da ul que la tiene, la pre

ouncl.Ón de proph:tarlo para todos loa efectos legales, según He desprende del 

artículo 798 del C6digo Clvi l del D. F., en coneecuenc1a, el tercerista quP 

prueba ln posesión de lott bienes embargados 1:tP ve favorecido por la presunción 

de aer propietario de los mia:moe. Entre lns pruebas ofrecidas por el terceriB

ta para demostrar au posesión, deberá encontrarse neceo11rirunente algund prueba 

documental: factura de canpra-venta 1 contrato de arrendumlento o de compra-ven

ta del inmueble en que se encuentra el bien embargado, etc., a fin de aittlsfa

cer el requisito de que ln opottlción del tercerlsto se [unde1. preclaamcnte en 

prueba documental, según lo estable el artículo 1370 del CÓdigo de CClllerclo. 

Si procede dar entrada a la demanda, el juez orden1trá au trn

mitación por cuerda separada y mandará correr trauledo ul ejecutante y al eje

cutado en el juicio anterior, por tres días a coda uno 1 tal y cano lo estable

ce el artículo 1368 del la Ley Proceeal HercantiL Dicho ténnino de que dispo

nen los demandados en el juicio de tercería pnra ccmparecer al mismo es Lmpro

rrogable y principiará a correr J~sde el d!n 'llgulente en que ee haya hecho 111. 

not1ficaci6n o emplazamiento. 

Asimismo, dispone el artículo 1369 del Código de Cooerclo, 

que cuando el ejecutado esté conforme con la reclamación del tercer opositor, 

a6lo ae seguirá el juicio de tercería entre el terceriata y el ejecutante. 

Sin embargo, puede suceder que el ejecutante est' conforme con la reclamaci6n 

del tercer opoaltor, caao en que deberú. seguirse la tercería. únlcaznente entre 
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el tercerlsta y el ejecutado. De lo anterior se. deduce que basta la opodcLÓn 

de una aola de la!I partes demand3dao en la tercería para hacer necesaria su -

tramltación. 

Si el ejecutado se opone a la tercería, el allanamiento del 

ejecutante no puede produclr su desech.1mi1?nto 1 pues aún será nect?aat·la sl!nten

cla que resuelva en la tercería de domlnio 1 al éste pertenece al terct~rlst.1. o 

111 ejecutado. 

Cuando el ejecutante y ejecutado manifiestan su conformidad 

con la preten'!LÓn del tercerlstA, será necesario dictar sentencia ruconociendo 

el derecho de éute Último, ordenando l!l levantrur.iento del embargo y la entrega 

del bien embargado ai. tercerista. 

Evacuado el traslado, la ley proces11l mercantU permite al -

juez que, mediante 1m st.mple auto, rechace'.!: sin mñs la tercl!r(a. 1 til deoclde que 

no hay méritos para estimarla necesaria, según lo regula e.n su artículo 1371 -

el juez deber.í fundar .!U dechiÓn cxcludvamente, en el estudio de la .1.dt>cua-

clón del procedlmlento de tercería para la defensa de loa derecho:J de qulen la 

promovió, tomando en con!li.deración el ex1.st.e otro medio por el cu.'.ll pueda obt!:_ 

ner el tercl!ri.sta lo que persigue al ejercitar su .1cclón, y nunca deberá ocu-

?arse de anall:car el fondo de la cuestión planteada por el tercero, ni de val~ 

::-ar l.is pruebas que anexó a flU demnnda de· tercerí.:i, ya que sobre dlcho3 puntan 

iebe reiJOlvcr Únicamente al momento de dictar sentencln .. 

SL el juez decide que no hay méritos para edtimar necr.3arla 

la tercería, en virtud di? que del documento que el promoventr: anexó a su demn!!_ 

da, no b.Hta para demostrar su derecho y 9e nlcgn a continuar el proccdlmlento, 

'lU auto e.! vlolatorl.o de la garantía de audb.!ncia, pues decide sobre loe dere

chos del tercerista y suprime el proceso de c.onoc.i.mtento si.n otorgar d1.lac.1Ón 

proba tor la. 

Puede acontec"r que ol juez decida que hay méritor. para. es-

timar necesaria la tercería, a peticlÓn de cualquier A de las partes, abrirá ..... 

una dilación probatoria de. quince: díae, tal y como lo preceptÚR el artCculo ·-

1371 del c:ódlgo de Come-re.lo. Vencido el término de prueba y puesta ro.zón de -

ello en autos, se hará la publlcación de probanzas, y se entregarán loa autos, 
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primero al terce.rt.sta y luego a los demandados en la tercería, por clnco d!aa 

a cada uno, para que .i.leguen de su derecho, como lo aeñala el artículo 1372. -

del código de Comerci.o. 

El juicio ;irlnclp.al e.n el quo !le lnterponga una tercería e~ 

cluyentei de domLnt.0 1 9cgulrá sus trámt.tcs hasta antes del r:im1tte, y de:!t-fo. <!n-

toncea suspenderán los proc.edlmlentos hasta que se decida la tercería, t.al 

y como lo señala el artículo l373 del código de Comercio. 

Sl la sentencia e'I contrad le.torta a las pretensiones del -

tercero, desaparece todo obstáculo para el trámite del prlnclpal, y ó.ste con

tlmÍa con su procedimiento ruspectlvo. Slo embargo, al la umtencla en la -

tercería excluyente de dominio, ea favorable al tercerista, d~ctarará que é.a

te el! el titular del dominio sobre el blen embargado, ordena.r.i q'Ue se levante 

et embargo y que 9e haga entrega del blen a. su propietario. 

Según lo preceptúa el artículo 1375 d·t!l c.ódlg~ de Comerclo, 

que bastará la interposición de una tercería ex..::luyente de domlnto, para que 

el ejecutante pueda ampUar la ojecuclón en otro• bienes del deudor, y ll ée. 

te no loe tuviere, para pedir la declaraclón de qulebra. Sln embRrgo, puede 

acontecer que el demandado en el juldo mercantll puede no aer comerclante, • 

cuo en el que deberá soUcltarse su concurso. 

Por lo que reapecta a la cuantía o al valor del bien que 11e 

pretende exclul.r por el tercerista, el art.!culo 1376 del Código de Comerclo, ... 

señala que: "Si la tercería, cuolqule:ra que sea, se interpone ante un Juez de 

pa.z o menor, y el 1.nterés de ella excede dal que la ley respactlvamente aoml!tu 

a ~· jurisdtcctón de estos jueces, aquél ante qulen se interponga rt!ml.tlrÁ lo 

actuado en el negocio principal y tercería al juez que designe el tercer opo

sitor y sea competente para conocer del negocto que reprennr:a mayor tntarés. 

El juez dedgnado correrá traslado de La d'!manda vecbal ~ntabl.i.1.i 7 ::1ccid1.rí 

la tercería, eujatándose en la substanciación a. lo prevenido en los artículos 

anteriore1" .. 

El artículo que. antecede, considero que debe ser mod lf Lcado 

o reformado, ya qua en el mismo 9e utiliza comC1 sinónimo de competencia el de 

juriadt.cción, alendo que son dos instltuc:lones diferentea. 
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Aslmtamo, debe derogarse o auprlmlrae la. palabra verbal, ya 

que como ae duprende del a.rt!culo 1061 del Código de Comet'clo, el tercero e~ . 
mo actor, debe acompañar a su demanda 109 doct.unentoa que acrediten su peraon!. 

Udad y coplas para el traslada. De lo anterior se lnfLere, que el tereero .. 

promueve su demanda de tercería en forma escrlt.s, y no oral como to señala -

el ardculo quB se comenta. 

2) ... Por lo que se refiere a la tercería excluyente da pre

ferenela1 también conocida en la doctrina jur{dlca con el nombre de tercería 

de mejor derecho, mencionaremos su objeto, fl.naltdad que se persigue con su l!!, 

terposlclón, n3.turaleza jur(dica, rcqulsltos de; procede:icl11. y procedlmlcnto. 

El tratadista EDUARDO PALL.ARES (54), nos lndlca que: 11 Laa ... 

terccr!a11 excluyentes de prehrencla tlenen por objeto que se declare que el 

tercer is ta tiene pref eren: La. en el pago 1 con respecto al acreedor emb~rgante 

c.n el juicio principal". 

OBREGON HEREDIA (55), al tratar lo reforll!nte al objeto de .. 

las tercerías excluyentes de preferencia, señala que; "Tienen la finalidad de 

•que en la 1entencta ae declare una preferencia (que puede aer también una pr!. 

\ación de crédito), par4 ser pagado primero que el embargante en el' juicio ..... 

principal". 

Por eu parte MARCO ANTOtito TE.LLEZ ULLOA (56). manifiesta -

que: 11 tl objeto de la tercería excluyente de preferencia lo conatltuye el de

recho de cobrar el crédito preferentemente al ejecutante". 

El tratadista ZAMORA PIERCE (57), señala que: 11En la terce

ría excluyente de preferencia, también llamada de mejor derecho, el terceris

ta se afirma acreedor del ejecutado y pretende que su crédito se pague con el 

produc.~o del ce.-n.'.lte del bien o 101 blenes emb3rgados y con preferencia nl cr! 

di.to del ejecutante". 

(54).- PALLARES EDUARDO. Ob. de. Plg. 596. 

(55).- OBREGON HEREDIA JORGE. Ob. clt, Pág. 204. 

(56).- TELLEZ ULLOA HARCOA ANTONIO. Ob. clt. Plg. 283. 

(57}.- ZAHORA PIERCE JESUS, Ob. clt. Pág. 225. 
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De. tau transcripciones anteriore9 se deduce, que el objeto 

da ta tercería excluyente de preferencia o de mejor derecho, com1hte en que 

a un tercerht.a le sea pagado su crédito con prefer~ncia al del ejecutante,-· 

con el producto del remate o la enajenación del bten o de loa blenea embarga

do• al ejecutado. 

HARCO Ah'TONtO TELLEZ ULLOA (58), scñ.1.la que: "La tercería .. 

de mejor derech~ (de preferencia), consiste en el ml':dlo procesal del que se ... 

vale un tercero para pedir que la suma recaud;ida ya proceda de todoa o parte 

de los bienes realizados, se le atribuya con preferencia al ejecutante". 

O sea, que la tercería excluyente de preferencia o de mejor 

derecho, consiste en el derecho que tiene una persona llam3ida tercerista de -

exigir que se le reconozca la prelación y cona.ecuentcmente el pago de su cré

dlto1 con preferencia al del ejecutante, una vez que •ean reallzado1 loa bie

nes que le fueron embargados al ejecutado. 

NATIJRALEZA JURIDICA. 

Las tercería• excluyentes de preferencia, tienen las miam.o 

caracter{at1ca1 de l~s tercerlas excluyentes de domlnlo anteriormente estudi!!,_ 

da1, vorlando las mismas Únicamente por lo que respecta a la naturaleza del -

derecho que tratan de excluir. 

En relación a la naturaleza jurldlca de este tipo de tercr.

ría1, JESUS ZAMORA PIERCE (59), en su obra señalada: 11Que aon verdaderos jul· 

cios y no simples incidentes, ya que por razones de economía procesal ae t~a

mltan en unión de otro. En ellas 1 el tercero da principio a un juicio .eaeq-

clalmente diverso del proceso original, en el cual defiende un derecho prop1) 

en contra, tanto del actor como. del demandado". 

En el mismo sentido expuesto por el tratadista en cita, 

nue9tro Código de Ccxnerci.o en su artículo 1369, otorga a las te re e das la ·~·: 

(58).- TELLEZ Ul.LOA MARCO ANTONIO. Ob. t1t. Pág. 282 y 283. 

(59).- ZAMORA PIERCE JESUS. Ob. c1t. P~g. 2ll y 212. 



nominaci6n del juicio. ·Motivo por el cual ee deduce que la naturalo~a jur!dl-. 

ca de las tercerlu excluyentes de preferencia, ea la de un verdadero julclo, 

que debe trmdtar•e con entera lndependencia del lltiglo prlnclpal. 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Loa requhitoa o pretupueetos. que deben reunlrae para la 

exhtencia de la tercer{,., excluyente de proferencla son: 

a).- &xhtencia de un juicio. 

b) .... Neces'l.dad da un embn.rgo. 

e).- Comunidad de acreedora•. 

Por lo que re~pecta M.l segundo requhlto, et necesario la. 

axiatencla de un embargo, independientemente de la circunstancia y oportunidad 

en que hubiere aido decreta.do. 

Ahora bien, por lo que se refiera a la ccinunldad de acreed.o

re•, ea to ea que el tercerista y el ejecutor deben aer acreedores del mlamo 

deudor. 

PROCED IHlENTO. 

El tercero debe fundar 1u opo•iclón pracltaamenta en prueba 

docunental, y deberá acompañar ésta a su demanda si no cumpla con este roqul

alto, la demanda será. desechad.a desde luego y sin más trámite, tal y cceo lo 

•11tablece el artículo 1370 de la Ley Proce1al Hercantll. 

51 procede dar entrado. a la demanda, el jue% ordenará. su tra

mLt1u::L6n por cuerda !lepa.rada y manditrá correr traslado al ejecutante 'f al eje

cutado an el juicio par tres dÍa11 a cada uno, en loa t.érm1.no11 del artículo 

t3&8 del C6dlgo de Comercio. 

Dicho término de quo disponen loci demandadoa en el juicio de 

tercería par& c.omparccer en el mismo e11 improrrogable, y empieza a cort"cr 

<leudl! el db. sicui.'l!nte " "quél en qua !Je ht1bt.ere hecho el emplazamiento o no-

tiflcact.ón. 
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A11i.mlsmo 1 diapone el artículo 1369 de la Ley Procegal Herca!!_ 

til que cuando el ejecu.tado esté conforme con la rectama.clón del tercer oposl· 

tor, aólo se segut.rá el julclo do tercerC..1 entre el tercll'rlsta y el ejecutante. 

Sin embargo, puede suceder, que el ejecutante esté conforme 

con la reclamaclón del tercer oposltor, caso en el cual deberá seguirse la te!_ 

cer!a únicamente entre el tercerlsta y el cjecutajo. Basta puc!I t.1 oposlciÓn 

de una solil de las partes demandndas en la tercería para hacer necesaria. su -

tramltactón. Sl el ejecutadO se opone a la. tercería, el allanamiento del eje

cutante no puede producir su de!lechamlento, pues llÚn será necesa.rla sentencia 

que resuelva en la tercería de preferencia, al el tercerista es acreedor del -

ejecutado y su crédito es preferente al del ejecutante. 

Puede suceder, que tanto el ejecutante como el ejecuta.do ma ... 

ni.finten su confonnidad con la pretenslón del tcrccrlsta, entonces es necesa

rio dlcta.r sentencia reconoclendo el derecho de este Último y ordenando que le 

sea pagado su crédito preferentemente. 

Una vez evacuado el traslado, la ley permite al juez que, -

mediante un slmple: auto, rechace sln más la tercería, al decide que no hay mé

rltos para estimarla neCl!!larla, en virtud de que el documento que el promoven

te anexó a su demanda no basta para demostrar 9U derecho, y se niega a conti ... -

nuar et procedlmlento. En tal caso 1 su aULo es vtolatorlo de la garantía de -

audlencla, yt! que decide sobre loa derechos del tercerista y suprime el proce-

10 de conocimiento sin otorgar dilación prob.ttorla. Si el juez decide que hay 

mérltos para estimar necesaria la tercería, a petición de cualquiera. de las .... 

partes 1 abrirá una di ladón probatoria por qulnce días, según lo reglamenta el 

artículo 1371 del C.Ódlgo de Comercio. 

Vencido el tórmino de prueba y puesta razón de ello en auto1 1 

ae hará la publlcac iÓn de probanza!l 1 y 9e entregarán lo!I autos, primero al te!. 

cerlsta y luego a los demandados en la tercer(a, por cinco d!.ts a cada uno 1 P!. 

ra que a.leguen de su derecho, tal y como lo señala el artCculo 1372 d!!l código 

de Come re lo. 

Si el tarcerlsta prueba su acción ejercitada en la tercería, 

la sentencia declarará que éste último ha acreditado ser acreedor del ejecutado 
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y tenl!!r un crédito preferente al del ejecutante, debléndose proceder a pagar -

en prlmer térmLno, con el producto del remate, al tercerhta. 

La tercería excluyente de preferencia seguirá los procedt ..... -

mlentos del julcio principal en que so .tnterpong:i h:nta la reali.z.acLÓn de 1011 

btenes embargados, suspendléndoso el pago que se hará, definida la tercería al 

acreedor que tenga meJ~.r derecho. Entre tanto se decida ésta 1 se deposltclrá .. 

el precio de la vt!nta~~·ta anterior es en 1.os ténnt.nos de lo dispuesto por el .. 

artículo 1374. del Código de'Comerclo. 

Asimismo 1 bastará la 1.nterpos lc i.Ón de una tercería excluyen .. 

te de preferencia, para quo el ejecutante pueda runpllar la ejecución en otros 

bienes del deudor. 

De lo expuesto resulta que la tercería exc;lt,1yente de prefe-

renc;ia no puede interponerse después de que se ha hecho pago al ejecutanto, en 

virtud de que la misma sería inútil por inoportuna. Ya que la ftnalidad que -

persigue la tercería excluyente de preferencia, ea que ae le pague su crédito 

preferentemente a 1 ejecutante. 
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TERCERIA COADYUVANTE. 

l).- NATURALEZA JURIDICA. 

2).- REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

3). - -PRINCIPIOS. 

4).- PROCEDIMIENTO. 
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TERCER !A COADYUVANTE. 

Las terceríus coadyuvantes tienen por objeto aoatcner las 

pretez:isionea de cun.lquiera de la.'1 partes por tener interés en ellaa, se fundan 

en el artículo 1363 del Códtgo de Comercio en vigor, del cual se infierf": que 

los terceros coadyuvantee, tienen como único objeto el de auxiliar la preten .. 

sión del demandante o del demandado. 

DE PINA Y CASTILLO LARR.Af1AGA (60), nos indican que: 11Laa ter-

cer!as coadyuvantes tienen por objeto penni tlr que un juicio intervenga un 

tercero que tenga interés en sot:ttener los derechoo: de cualquiera de loa. 11.ti

gantes, al que se considere asociado". 

Por ou parte. el tratadista RAFAEL PEREZ PALl1A (6l), al 

tratar la.a tercer!ue coadyuvantes, señala que: "El objeto de .Sstu ee Únl

ca y exclu9lvamente el de colaborar con el actor o con el demandado del juicio 

existente". 

El procesn.lhta BECERRA BAUTISTA (62), manifie:ata que: "Exiate 

tercería coadyuvante, cuundo sabedores de la existenc la de un procedtmiento en 

que una parte eaté defendiendo un derecho que le peC"tenece, viene uno o varios 

terceros a reforu.r La pouición procesal y •ubatancial de eaa peraona en el 

proceso11
• 

Por !SU parte, el maeBtro EDUARDO PALLARES (63), noa indica. 

que: "La tercería condyuvunte es aquélla en que el tercero se solidarha proce

salmente con alguna de laa partes para ayudar!;~ a obtener sentencia favorable11 • 

(60).- DE PINA RAFAEL Y CASTILLO LARRAÑAGA JOSE. Ob. cit. Pág. 460. 

(61).- PEREZ PALMA RAFAEL. Ob. cit. Pág. 604. 

(62).- BAUTISTA BECERRA JOSE. Ob. cit. Pág. 24. 

(63).- PALLARES EDUARDO. Ob. cit. Pág. 323. 
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Para JAIKE GUASP (64), las tercerías coadyuvante9 se presen

tan cuando: "Un sujeto se haya ligado secundarlamP.nte a la poolc1Ón de otra -

parte principal, cooperando o colaborando con ella de un modo instrumental sim 

plemente 11 • 

De laa tr.1nscrtpclones anteriores podemos deducir que esta -

eta.te de tercería sólo produce el efecto de .uoclar o de unlr a quien laA Lntc!. 

pone con la parte cuyo derecho coadyuva, pudiéndo11e considerar como una nls;n.;1 

persona con el principal que litiga, ya que sea actor o demandado del juklo -

exi9tente, pues no implica una. verdadera oposlciÓn, ya que el actor o el dema!!. 

dado se identifica y une su reclamación con ~1 que coadyuva 1 formando as! •ma 

misma parte y no una extraña. 

En virtud de lo anterior, se puede conalderar que el tercl!ro 

coJ.dyuvantc no es pat'tc en el Julcio cxlstcnte, ya que su mlalón con!ll.Ce en -

ponerse al lado de alguno de los contendlcntcs, es declr del actor o del dem.11!!. 

dado en el juic to en que vaya a coadyuvar. 

Asimismo, ru!: lnfiere que la Clnalldad de la tercer(a coadyu

vante es la do auxillar la pretensión del demandado o demandante, según lo pr!:. 

ceptÚil el artículo LJ65 del C.Ódigo de Comercio. 

Pot" su parte OBRECON llEREDtA (65), al tratar la tercer Ca 

coadyuvante la define: "Como la adhesión de un tercero a cualquiera de las Pª!.. 

tea en un llt.lglo pendiente, con el fin de .JPoyar a cualquiera de ellas en td 

desenvolvimiento de ese proceso". 

Asimismo, nue11tra Ley Procnsal Horcantil en 1u artículo 1363 

define a la tercería coadyuvante, como aquélla tercería que auxilia la pret!'n .. 

alón del demandante: o del demandado. 

Por lo anterior, llegamos a la conclusión que esta clase de 

tercería., sólo produce el efecto de asociar o de unir a quien las interpone - .. 

(64) ... GUASP JAIME. 11 Derecho Procesal C1vi1 11
• Tercera Edic lón corregida.. Tomo 

l. Madrid l966. Pág. 208. 

(65).- OBREGON HEREDT.A JORGE. 0b. ctt. Pág. 218. 
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con la parte cuyo derecho coadyuva, pudléndose conYLderar como un~ mts~~-·perso

n:i. con el principal que lltlga (ya sen actor o demandado del ju lelo exhtente). 

En vlrtud do lo anterior, el tercero coadyuvante no es parte en el juicio e:th

tcnte, ya que 9U misión consiste en ponerse al lado de alguno de los conten

dlcntes, es decir, del actor o demandado en el juicio en que vaya a coadyuvar. 

l.- NATURALEZA JURlDlCA. 

Uuest.ra ley procesal merca.ntLl, en su art!cuto 1369 da a tao 

terccr!Rs la denominación de juicios, y en su articulo 1362 reconoce que en 

ella3 t:1e deduce una acción distinta de la que se debate en el juicio a la cual 

se refiere, llamando torcer opositor a este nuevo U.tlganta, y aún cuando pue

den denomlnon1e tu tercer{a9 julcios incidentales por ta íntima relnci6n que 

tlcnen con el juicio en que :te interponen, debe tenerse en cuent11 q·ue ni por 

la formn ni por la mnterin. de que las mismss se ocupan, deben considerarse 

como incidentes, y11. que las tercerías son en rea.lidad juicios y no incidentes 

de un juicio. 

Al respecto, et jurista JESUS ZAHORA PIERCE (66), sostiene 

que ta naturaleza de las tercerías coadyuvantas, se reduce a la constitución 

plural de una de las p11rtes en el proce~o orlglnal, e:1 declr ~ un litlsconsor

cio que '.jerá activo si el tercero apoya la ~rotonsión del actor y paai.vo si se 

une al dewandado". 

De lo anteri:>rmente señalado ae deuprende que el tercero coad

;ru•:anta no ejercita una acción distinta de la ejercitada en el juicio princl

iM'l., o mujor d.!cho, no ejerci.ta ninguna acción, ni promuove ningún nuevo llti

;i.o, sino que se adhiere a la acción o o. ln excepción ya ejerci.tada. 

2.- REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Et eatudiO de los requisltos para que sea procedente una te:r

..:~r !.i c.o:d:n1v.1nte, conc luí'mos que son: 

(66l.- ZAHORA P!ERCE JESUS. Ob. cit. Págs. 212 y 21.1. 



preparatorios 

coadyuvantes. 

a) ... La e-xlstencln de un julcio, cunndo trata de med lo9 

actos de jurisdicción voluntaria no proceden hs tercerías 

b).- El segundo requlsito de procedencia de l.1 tercería coad

yuvante, es de que sea promovida la misma por terceros. Es decir, que !le pro

mueva por una persona que no h.J. figurado en el juicio existente como pnrte l"O 

el sentido material, aunque haya flgurado .::orno parte en el sentido formal y no 

obstante ello, sea tercero para los efectou de la tercería coadyuvante. 

cL- El tercer requiilito de procedencia de la tercería coadyu

vante, e!I de que el te!'cero tenga lnterés jurídico en promoverla. 

J.- PRINCIPIOS. 

L.:is tercer{a9 coadyuvantes, e!ltÁn orientadns por algunos prin

cipios, mlsmo!I que a continuación trunscrlblmo!I y que son !IU!ltentadoa por el 

tratadhta EDUARDO PALL,\RES (67): 

l.- Pre11upone que el tercero tiene un lnterés común con el de 

las partos con l.u: que coadyuvan. 

2.- Ha de lniclane mediante un e9crito de demanda que llene 

los requlsltoa que la ley exlge a lo!I de: esta clase. 

3 ... Se promoverá en la misma v(n que corresponda a la del jui-

e.Lo cxhtente. 

Ahora bien, no deben admitirse tercerías coadyuvantes después 

de que haya cnuiJado ejecutoria la !JCntencla en el juielo al que se pretende in

greua.r, en los términos prescritos por el artículo 1364 del Código de Comercio. 

(67) .- PALLAR.ES EDUARDO. Ob. cit. Pág. JZJ. 
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4. - PROCEDIMIENTO. 

Lu tercerías coadyuvantes d~berán deductrae, en ioa términos 

pre•critoa para formular una demanda, ante el jue:t que conoce del juicio princi

pal en que se promueve, substandandose tas mlsmaa, en la vía y forma del juicio 

existente al que ingreaan. 

De lo anterlor se desprende que las tercerías coadyuvantes, -

dnben promoverse ante el mismo juez que conoce de la demanda principal, debiénd~ 

se redactar la misma, con l.as fomalldadea y elementos que señala el artículo --

255 del c.ódigo de Procedimientos Civllea, mismo que se aplica supletorlamente al 

código de Comercio .. 

En mi opinión, en esta clase de tercer!aa el coadyuvante no 

entabla una nueva demanda en contra, ya sea del actor o del demandado del juicio 

existente, eino que el tercerista !le adhiere a la pretensión que reclama le par

te a la que coadyuva. 

Asimismo, el art(culo 1364 de la ley Procesal Hercantll en e,!. 

ta, reglamenta que: 111.ae Tercerías coadyuvantes pueden oponerse en cualquier Ju.! 

cio, sea cual fuere la acclón que en él se ejercite y cualquiera que aea el eat_! 

do en que éate se encuentre, con tal de que aún no se haya pronunciado sentencia 

que cause ejecutoria". 

De cate precepto se desprende, que la tercería coadyuvante -

puede promover Be en cualquier etapa procesal del Juicio, por lo cual 1 111 se pro

mueve hasta antes de que se cite el mismo para 1entencia, no produce el efecto -

de retrotraer et procedimiento del juicio principal hasta aus inicios, sino que 

seguirá el juicio su curso nomal. 

Aunque la Ley Procesal Mercantil no ar.ñala la forma en que el 

tercero coadyuvante debe ingresar a la causa, el tratadista ADOLFO SCHONKE (68), 

señala que: "Se efectúa por la notificac:.lón .a la.; p.1rtc:1 del jutcto prtnct.pal, -

medt.ante un esc:rlta q\;e debe contener la designación de he partes y del litigio, 

(68).- SCHOtlKE ADOLFO. "Derecho Proceanl Civil". Boech r.asa Edltorlsl~ Barcclo· 

ns. 1950. Pág. 99. 
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menclón concreta. de su iOterés y la declaración de su entrada en el procedimlento 11 • 

Por lo que respecta al trámite de la tercería coa.dyuv3nte, és

ta debe de reglrse por to preceptuado en la. Ley Procesal Civil en el artículo 255 

de apllcación supleto-ria al Código de Comercio. 

Aslrni.smo, la. tra:nltación de enta tercería, debe llevarse por -

cuerda separada, es decir, en cuaderno independiente de aquél que contenga el Ju! 

clo principal al que lngre~a,· aunque con la obtlg:1.ct.ón del jue~ que conoce del .... 

juicio de juzgar la acción que deduce al tercero coadyuvante con lo principal en 

una misma sentencia, tal y como lo preceptlÍ& el artículo 1366 del código de Come! 

clo. 

Asimismo, tal y como lo establece el artículo 1365 de la Ley 

Procesal Ml.!rca.ntll en estu.:!io, 11 las terce.r!aa coadyuv..intes no producen otro efec .. 

to que el de asociar a quien las interpone. con la parte cuyo derecho coadyuva, a 

fin de que el juicio continúe según el escodo en que se encuentra y ae sub•tanc!e 

ha•ta las ulteriores dl.ligenciaa con el tercero y el tltigante. co<1dyuvado, tenlé!?_ 

dose presente lo prevenido en el artCcuto 106011 • 



CAPITULO V 

t.~ LAS TERCERIAS EN MATERIA CIVIL Y MER

CANTIL EN EL JUICIO ORDINARIO. 

Z.- DIFERENCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE -

TERCERIA EN MATERIÁ CIVIL Y MERCANTIL. 
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!.- LAS TERCERIAS EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL EN EL JUICIO ORDINARIO. 

En este capítulo veremoe las tercerías en materia civil y 

mercantil en el juicio ordln4rio 1 en primer lugar veremos la tercería en materia 

clvtl La cual nos indica el artículo 652 del Código de: Procedimientos Civilefl 

que: 11 En un julclo seguido por dos o más personas puede venir uno o más terceros 

almnpre que tengan interés propio y distinto del actor o reo en la materla del 

juicio". 

De la transcrtpcién anterior y de acuerdo a lo dlapuceto por 

Los artículos 655 y 664 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, las 

tercer!as ya 9e11n coadyuvantes o excluyentes pueden interponerse en cualquier 

clase de juicio, ya que no debe ser necesariamente juicio ejecutivo u ordinario 

para que procedan 1 tal y como lo lndican loe proceaallstae DE PINA Y CASTILLO 

LARRJU.i~ACA (69), diclendo que: "Las tercerías pueden interponerse en toda clase 

de julclos 1 incluso en el a.rbltraje. El contenldo de los artículos 2L del 

Código de Procedimientos Civiles para el Dlatrlto Federal (que se refiere a las 

tercerías coadyuvantes), como el 2J (que alude a las excluyentes) y el 652, auto

rizan esta interpretac LÓn11 • 

El criterio anterior también lo sostiene e1 meeatro EDUARDO 

PALLARES (70) al indicar que: "Las tercerías coadyuvantes pueden interponerse en 

toda clase de juicios sea cual fuere la acci6n que se ejercita (artículo 655 ccS ... 

(69) •• DE PlllA Y CASTILLO LARRANAGA. Ob. cit. P&g. 453. 

(70).- PALLARES EDUARDO. Ob. cit. Pág. 597. 
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digo de Procedlmientos Clvlles), aún en los sumar(st.mos por consecuencla, tarr.bién 

puede promoverse en los juicios universales como la quiebra o los de concurso. 

Igual que las tercerías excluyentes (art(culo 664 del Código de Proc:edlmlentos 

Civiles), pueden promoverse 11en todo negocio", frase ésta que es posible traducir 

por "en tod.:i e tase de julc lo". 

Por lo anterior, veremos que la tercería, ya sea coadyuvante 

o excluyente se puede interponer en un jutcio ordinario, ya sea que se trate de 

una tercería coadyuvante, f'!sta debe lnterponerse en c:ualqulera que ae.a el estado 

del julcLo en que éste se encuentre, con tal que aún no se haya pronunct..ldo sen

tencia qu6 cause ejecutoria. (Artículo 655 del Código de Procedlmlentos Civlles). 

rratándose de tercerías excluyentes, éstas pueden oponerte 

cualquiera qu~ sea su estado del juicio en que se interpone, con tal de que at 

són de dominio no te haya dado posesión de los bienes oll rematante o al actor en 

su caso por vía de adjudicación. (Artículo 664 del Código de Procedimientos et .. 

vlles). 

Si son de preferencia. ·pueden interponerse hasta antes de 

que le sea pagado su crédito al acreedor ejecut4nte en el jutcio principal (artí

culo 664 del Código de Procedimientos Clvilel). 

Por lo anterior, llegamos a ia conclusión de que de acuerdo 

a lo preceptuado por el 11rt!culo 664 d.Jl Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, las tercerlas se pueden interponer en cualquier juicio y en 

este apartarlo, lo enfocamos ·directamente al juicio ordlnario civil, el cual prtn .. 

e lpia con la demanda, en el que el actor expone la pretensión de que se dé 

tras L1do al demand.ldo para que esté enterado de ella, y pueda contestarla en el, 

téra1lno legal. 

La demanda as! como la contestacl6n, deber& acompañarse de 
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determinado& documentos, en los cuales !Je funda el dert=cho de cuda una de las 

partea. Después ya no son admie i bles otros, que loti que se hallen en los 

cRsos de excepción que señala ltt ley. 

Pre1ienladn la demnnda en fonna, ~e correrá trnsl11do a la 

persona o peroonns contra q11fene9 tie proponga y !le cmpl<iznr1Í para que pl"oduzca 

au c:onteat11ción dentro del término de nueve d(aa. 

Hecho el emplazamiento, el demandarlo podrá conte.!ttar la 

demanda, yn que la finalidad de éute Ni huccrlc 1:111ber al demandado lu exiaten

cin de la demanda y la posibilidad en que t:te encuentra de contet::itarla. 

La conteatac:ión tiene la miamn naturaleza que la demanda~ al 

efecto el artículo 260 del Códi90 de Procedimil"ntos Civiles pre\•icnc que lu 

contestnclón tH! formuJnrtÍ en lo!I ténninoa prevenido~ para ln dcmnndll, pero lo 

contestación no es ln únlca actitud posible del demandado, éste puede colocarse 

en ~dtuncfón de rcbelc!{a, lu :.onte:.tación no tiiompre ~upone opos1cJOn, \'<1 que 

twnbién puede allanarse a lu dernandn, octltud que d('tenninará el jlJCZ. al citnr 

pnru aentencin; prcvin rntif1caci6n del t!acrito correspondiente si se trntn de 

juicio de divOrcio, según lo previene el artículo 274 del Código ele Procedi

miento!! Civiles 1 sin embargo, considero corree ta la dec is LÓn de cierto~ jul!

cee de aplicar eata diaposic16n a toda claue de juicios, 

Cunado se dé contc~tución u la demanda, se opondrán la!t t!XCep

ciones cualquiera que sea su naturaleza y nunca deepués 1 a no ser que fueran 

supervenientes, en la conte!ltación también se hará valer ln reconvención, lu 

cual se formulará mediante dt>.mnnda, misma que debe reunir los requisitos que 

para este acto procesal señala el artículo 255 del CÓdigo de Procedimientos Ci

viles y con la misma ae debe correr traslado al actor para que la conteste en 

e 1 término de seis días. 

Una vez contestada in reconvención se acostumbra en la pnícti

ca indebidamente que a solicitud de alguna de las partes se abra el juicto n 

prueba por el ténnino de d tez d Ías común a las parteu. ( Art !cu lo 290 de 1 Cód J ... 

go de Procedimientos Civiles). Considero que no es neceernrio que lar; partes 

soliciten se abra el juicio a prueba 1 pues conforme al espíritu de los artícu

los 133 y 271 del Código de Procedimientos Civiles, no se necesita el impulso 
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de las partes para que el juicio siga su curso. 

Asimismo, una vez: ofrecidas, admltid11.a y desahogad.u las 

pruebfls, se pallará al período de alegatos (artículo )93 del CÓdigo de Procedl

mientos Clvlles>. Los cuales pueden fo::mularse por s( o por sus abogados o 

apoderado<J, primero el actor y lue~o el demandado. 

Los alcg:itos serán verbnlcH y pueden l11s partes pre!lcntoi- sua 

conc:luslones por escrlto (artículo 394 del Código de Procedlmientol.I Civlles). 

L!n11 vez. que lns parteH forr:iuloron sus alegatos !le citará 11 las partes para o(r 

sentencia, la cual se pronunciará dentro del plaz.o de quince dÍlls contados a 

pnrtlr de la citación par:i sentencl<l, que se aumentarán a ocho días máu cuando 

el expediente !H:!.t voluminoso. (Artículo 87 del Código de Procedlmlentos C1v1Les). 

De lns anteriores ~tnpo.!1 del procedimlento del juf.clo ordina

:;lo civil, 'ili!$t!l3'J .1 que ht!!i'O!! lH~c:ho referencia. 11nterlonncnte, !'.JC deduce que lo. 

tcrcerla puede hacer9c valer en todo juicio cualquiera que !'.Jea su estado, ya 

sea de dominio 4uc no ~e haya dado posesión do los biencHf al rematante o al 

actor en su cuso, por vía de adjudicación, y si es de prcferencia 1 que no se 

h11y<1 hecho el pa,~o ul dcmand.1ntn. 

Gcné.:-i..:.Lr;icr.t1.:, l.:.i. tercería se interpone en ejecuc.tón lle 

.-.cnt<;ncia, t!n 10•1 juL:ios orr.lln.1rios 1 ya. que al~una!I vcce1;1 :1e hace desde la 

con~c!Jt.1ción de la dC!!n.indn, cu.rndo el derrnnd<ldO solic:ltn !le ll31i1e u juicio a 

un tercero l!Xtr.ulo, el cu.tl <lehe ~er emplazado '/ a:iir.lismo deberá corrér!lele 

tr,1'Jl.i..lo de l.1 tJe;,t,md11 p1tra que contc,1tc la ml!Jma e interponga ln.!1 excepciones 

y defensas qae cre".l neccaa.ri:i.1 1 y ,1<JLni!Jt':'.o ld. scnt.unci...1 quo :Je rile.te en l!l jui

clo ordinario le pHe pcrjuici.o al tercero extrnño, pues la f1nnUdad que pcr

:Jiguc el tercero es de r¡uc ln. sentencia que 'le dicte en el Jukio ordinario de

cl11re !fe le excluyan 3U!I biene3 o derecilo.:s qui! le han ~!.do embargados 111 deman-
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dado en el juicio pr1nc1pa1 1 si la tcrce~!a e" excluyente de dominio, y si ea 

de pre'fer-encia que se declare que él tiene la prefer~ncia a que se le pague 

primero que al actor en el juicio. 

La tercería excluyente da dominio, podrá hacerse valer hasta 

nntes de que se le haya dado posesión de loe bienes al rematante o al actor en 

su caso por vía de adjudlcaci6n. 

Por lo que se refiere a la tercería eXcluyente de preferencia, 

esta también podrá hacerao valer en un juicio ordinario civil, siempre y cuan

do no 9e haya hecho el pago al demandante, ya que la finalidad que persigue el 

tercero al hacer valer la tercería excluyente de preferencia, es de que se le 

declure rr.ediante ~entencia, que tiene preferencia en el pago 1 respecto del 

acreedor embargante en el juicio principal. Lo anterior es en base a lo dis

puesto por el artículo 66.4 del Código de Proced lmientos Clvi lea. 

Asimismo, se deduce de lo anterior que la admiai6n de una 

tercería excluyente de dominio no suspende el curso del juicio ordinario clvil 

(juicio pr-incipal). sino cuando éste llega a remate, porque entonces deberá 

suspenderse el curso del juicio hasta que se decida la tercería. 

Lee tercerías excluyentes de preferencia producen el efecto 

de suspender el pego de las cantidades obtenidos por el remate de loa bienes o 

por otro concepto en el juicio ordinario (principal), hasta que se decida la 

tercería, entro tanto, dichas cantidades deberán depoi:1ituree u disposición del 

juez. 

Por lo que se refiere n las tercerías en materia mercantil en 

el juicio ordinado, se ulguen los miemos lineamientos que las tcrcer.!ae en el 

juicio ordinario civil, ya que la interposición de la demanda, tiene cano fina

lidad que se twplace al demandado de la demanda y éste produzca su contetttaci6n 
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dentro del término de nuav~ d{As, tal y c:crno lo preceptúa el artículo reciente .. 

mente refonnado 1378 del Código de Comerc:io~ 

Cont.e$tada ta dem4nda, $1!! mandar& recibir el negocio a prtieba, 

si lo exigiere según la natur-alez:a y ca.U.dad del negocio, el juez fijut"iÍ el 

término que crea suflclente pa.ra la. rendlclón y de~rnhogo de laa: pruebas, nQ pu-

diendo exceder de cuarenta d{aa. (Artículo 1363 del Código de Comcrc:lol. 

Conc lu!do el término probatorio• s Ln otro trámlt~ !le mundará 

hacer ta publkac16n de probanzas, de o'ICUerdo 8 lo diapue!JtO poc- el Art(culo 

lJ85 del Cód Lgo de Come re lo. 

Hecha la pub l ic.'lci6n de probanu,1:1, se entregarán los 3Ut09 

orlgt.nalea, prlmero al <1.ctot" y deapu's sl reo, por dhz días 11 cada uno pua. 

que aleguen de buen.11 prueba (artículo l388 del Código de Comercio). 

Concluído et término pllra formular nleg11to11, se c.itttrá a las 

partes para oír sentenc:la (a.rc!c:ulo 1389 del CÓdigo de Comercio). ln C1Jal irn 

dictariÍ dentro de los qulnce días stgulenteu a la cltaeión (a.rt!cuto 1390 del 

C6d tgo de Comiere io). 

Oe lo antarLor se deduce que genéricamente la tercería puede 

interponerse en toda clase de juicio~. y en cua.lquler estado en que éste ,e en

cuentre, o sea desde la contestación de la demanda ha.ata antes de que ae dlcte 

sentencta que cause ejecutor-la st. es coadyuvante y si es de dominio ha!Jta 

antea del tem4te, y ai fuere de preferenc:le hasta la reeUzación de los bhnes 

ea:iba.rgado9. 

Si la terc::er!a fuere de dcrnlnlo, el Juicio princLpul en t¡tte 

•• interponga, seguirá au' trámites hasta antfls del f'etttate, y desde entonces 

se suspenderán los procedimtentor1 hasta que se decida lK tercería. (Artículo 

LJ73 do! Cc!dlgo de Comnelo). 
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Sl la tercer!a fuere de preferencia, H1 seguirá el procedt ... 

miento del juicio prlnci"pnl en que se interponga hasta la rea.tltaclón de los 

bieneit embnrgados, 3Uspendténdo9e el pago que se hnrá deftnld11. la tercería, al 

acreedor que tenga mejor derecho. Entre· tanto se decida ésta., se depositará 

el precio de lit venta, (Artículo 1374 del Código de Comercio) .. 

Ln. Lnterpos lc,lón de las tercería, excluyen tos no suspenderi{n 

el curso del negocio en que se interpongan, se ventllnrán por cuerda ueparadn. 

(Artículo 1368 del CÓdigo de Comercio). 

Ilastará la lnterposlclón de una tercería excluyente para que 

el ojecutante pueda ampliar la ejecución en otros blene:11 del deudor. (Artículo 

1375 del Código de Comercio). 

De lo anterior podemos deducir que tanto en un julcio ordlna

ri.o c1v1l, como en un ord1nario mercanttl, la tercería excluyente cualquiera 

que sen de dominio o de preferencia, ésta!I genórtczunente pueden lnterponerse 

1.m cualquler estado en que 9e encuentre el jutcto ordlnarto, o sea que dude 

la contestación da la demanda hasta antes de que se dicto aentencla que cause 

cjccutori.o., si e9 coadyuvante, y si es de domlnio hasta antes del remate, y si 

fuere de proferencla huta antes de la realización de los btenes embargados, o 

!iCa 11ntes Je que se haga el pago al actor ejecutante. 



2.- DlfERENClAClON DEL PRDCEDIHIENTO DE .TERCER!A EN HATERIA CIVIL Y HERCANTIL. 

Par.a finalizar nuestro trabajo veremos en este capítulo las 

diferenclas que axisten tanto en materia civil como mercantil en el procedimiento 

de tercería, primeramente haremos referencia al procedimiento de la tercería en 

materia civil y posteriormente al procedlmiento de la tercería mercantil. 

Las tercerías en materia civil deber.&n deducirse en los 

términ:>i¡ prescritos para formular una demanda ·ante el juez que conoce del juicio, 

substan:;iándoac en la vía ordinaria. Dispostción é!ta que se encuentra reglamen ... 

rada e~ los artículos 653 y 65!t del CÓcHgo de Procedimientos Civiles para el Dls ... 

::-i ~~ :ederol. 

De lo preceptuado en los artículos anteriores, se desprende 

1ue ~as tercerías, cualquiera que sean, deben deducirse ante el mismo juez que 

:onece de la demanda principal y deberá redactarse 1 con las formalidades y con 

lo'J ele.-:.entos que previene el artículo 255 del Código. de Procedimientos Civlhs 

en vt;or, el cual se refiere al juicio ordinario civil, mismo que vimos con ante

rior11ad1 y que a la letra dice: 

se expresarán: 

not lficaciones ¡ 

"Toda contienda judicial principiará por demanda, en la cual 

I.- El tribunal ante el que se promueve; 

II.- El nombre del act.or y la casa que señale para o!r 

III.- El nombre del demand.Jdo y su danicilio¡ 

IV.- El objeto u objetos que se reclamen, con sus .1cc:csorios¡ 

V.- los hechos en que el actor funde au petict6n, numerándo-
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loe y narrándolos suc lnt!ll11ente con e lar !dad y prer: io i ón 1 de t:1 l manera qu~ el 

demandado pueda preparar su contestación y defensa¡ 

VI.- Los fundamentos de derecho y la clase de 

acci6n, procurando citar los preceptos legales o principios jurídicos aplicables; 

VII.- El valor de lo demandado, ei de ello dcpcn-

de la competencia del juez11 • 

En relación al requisito marcado con el número 

III del artículo antes el tado, debe entenderse por demandado en la tercería, 

tanto al actor del juicio principal, como al demandado del mismo. 

De lo anterior se deduee que la demanda de terce

ría debe interponerse en los mismos ténnlnos que el juicio ordinario, misma que 

al promoverse deberá acompañarse del título en que se funde, sin cuyo requ!sitQ 

se desechará de plano. (Artículo 661 del Código de Procedimientos Civiles). 

Una vez presentada la demanda de tercería, al 

juez dictará el auto admisorio que ordenar¿{ emplazar al actor y demandado del 

juicio principal (ejecutado y ~jecutante en el juicio de tercería) 1 en el domici

lio de ambas partes, para que produzcan su contestación dentro del término de 

nueve días (art!culo 256 Código de Procedimientos Civiles). 

El ejecutado que haya sido declarado en rebeldía 

en el juicio principal, seguirá con el mismo carácter en el juicio de tercería, 

pero si fuere conocido su domicilio, se le notificará el traslado de la dtom1mdA 

(artículo 668 del Código de Procedimientos Civiles). 

La notificación a que se refiere el precepto 

antes citado, deberá practica.rae peraonalmc-nte por así estar ordenado en el 

art!culo Ll4, fracción I del Código dt! Proc<.!dim1entoa Civiles. 
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Para conflrmar lo anterior tenemos, el criterio 

sustentado por la SupremA Corte de Justlcla de la Nación en la ·siguiente tesiR 

JurlaprudencLa.l y que a la letra di.ce: 

llql. EMr~\ZAMU.NTO EN TERCLRIAS.- Si bien una tet" .. 
cer !a es un \u le in inc ldcnta 1, q\1e surge en otro, en 
et que sr p.roc:ede p~r embnrg.o y venta de bienes 1 

pro'!lovldo por persnn.:i distinta del acre<•dor- y del 
deudor, en renl idad, en las [t'T"CC"r!as es tndlapensa
hle que ln1a ..:ontrC>vl!r<;l:\ i;obrt• l." pn>pi. .. ~dad, la cual 
r1cb.i. decldtrse l.'Ot.re la!I partes que en el L1r. lntervic
nen :1 que son el tercero corno .'1..:t.or y el C'jl'cutante y 
el ejet:utado como dcmand:1Jos, qult•ne~, por lo mismo, 
:tebeo ~er empl11z.ado11, como en cualciuicr julclo, y 
rt:clblr per!>onalmt•nte la notlíicactón de la dcm:inda, 
r:uón por 1.3 '1.lle, ~l dlch.1 n.:iUfi.:acLÓn no se les 
h.1cl! pPr~on<llrr.cnle, se vinJ.1n <;1\S gnrantías, pues se 
les condena an un juicio en el que no han sido a(dos 
n L venc lrios. 
Qulnt.; tpoca: Toino l.XJII, P.ág. 16t3. Palnclos Joaquín 
y Conga. )."1. SALA. Apéndlce de Jurlsprud~nda. 197; 
CUARTA l'ARTt::, PiSg. 577, t7 Relacionada úe la JURISPRLl
DEMCIA, 11 EM.PLAZA.'1TEU1'0", en eAte. voluir1en, teslA 1173. 

Una ver. que han sido emplazados tanto r.l ejecut.an-

te como el ejecutado en la tercería, puede sucr.ilcr que el ejecut•ldo no maniflrstc 

na.da. en relación t la mismo, entonce!"! el procl!dimlcnto en la lercerfo. SP subAUncio.-

rta únicamente ca;, el tercerista y el ejecutante de reforl!'nc la., t.a1 '! como lo sor,.-

tiene la Corte en l.1 ei6Uic>nte t~"ils jurlsprut\r.nci:l\; 

Zl) TF.RCtRIAS.- Si el ejecutado no contesta la tforr:nn
da, o expres3.Tlente s~ cor.forma con la recl:imaclón del 
tercerista, el e(cct..i Jt cst.G e!: Cl'!o:> l . ., rf'rcE>r!a se 
sig~ únlcamentc ent.re el ejccutnntc y el r~rct>rl!ltn. 

E!!. cierto que lan terCf'.tÍ.is stt.llen ~n <e1,..rto m1'>do lo!l 
Llneamlentos gen')'raleo di..:l juicio principal, pero 
también lo es qu<' tienen 'iu :i-:·Uc~1lndo propio qur las 
d<.!tennina y l.:.s t"Lge, ".'On cariktl'ríst.lcn,~ propin~ n 
su natcralez.:i que no e!l par; lb le p.:isa1· por d t to, y de 
ltifl cuales d!?riv.:in ,;-onsecuenciJ.s E'specÍ(lcns, tales 
como que t.i f:.l't.::. tl!! c,.,nteqf,;.t:"{Ón a la demat'dn por 
onrt.e de i:!jecutndo o Ju ... ;cprí'!3a ::onfomi.dad con la 
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rechmaclón del tercero opos 1 tor, no perjudican al 
ejecut1:1.nto 1 slno su efecto es que la tercería se - \ 
9iga Únicamente ent:-e é:ite y el tercerht<l4 

Lot1 de!nandados deberán formular 9U conteatación en 

lo'J términos prevenidos para la derr.anda (~rtículo 260 del Código do Procodilnie~ 

toa Civiles>. La" excepciones que tengdn 1 cualqulers que sea su naturaleza se 

harán valer sl.muttánewnente en la contestación y nunca después, " no ser que 

fueren superveniente'J. 

En la mlstJla conte!:ltadón se h11rá valer la reconven-

ción en lo!I casos que proceda, lo anterior es en base a lo dispuesto por el 

artículo 272 del CÓdigo de Procedlrnlentos Civlle~. 

Con motivo de liu reformns correspond lentes al 

decreto de 29 de diciembre do 1986, pub llcadus el ll.. dt" enero de l 98 7, las cuo-

les entraron en vlgor el <lía 14 de abril de 1987, mhmn!!I que reformaron ol 

art(culo 272 del Códi&o de Procedlr.tiantos Civiles, adicionando el artículo 272 

A del citado ordent>.miento, mhmo que dhpone: 

"Una vez conte:stnda 111 demando y, en su caso, la 
reconvenc:tón 1 el juez aaiialnrá de ln.'Iledlato fe-
cha y horu para la celebración de una 1tll'tlencla 
previa y de c:onclltnc16n dentro d'! lo'l diez días 
glgutente!S, d.1ndo V!..'."lta a la:i µartes que correg
pond11 con la~ e.xcepc. i.ones que ~e huliioren opue:Y
to en <:1u contra., por ol ténn1no de tre!!l d!no •• ~" 

De lo anterior !!le desprende qt.:e unn v~z contedtadtt. li1 reconv~n-

ci6n, si la hubo, el juti~ :Yefütl:td fecha p.ira unn 11ut!itmcla previa. y 1!e r:oncl-

Unción a que ~e refltre e~ precepto ante3 cicado, el cual es nplicablc nl jul-

cio d~ 'tercería por as{ <lispon~L"lo el 11rdc1Jlo ó51~ r!~l r:.Sdigo de rrocedL;iien-

toa Civile:a. 

Ahortt bien, c1.?lebt.'.!ris. lu .u~c!tenci;·. previa y de concllluci.ón '1. 

quo se ref1ore el a:.-tículo 272 A del Códi¡;;o en ctt.1, en aco~tuo.bra mandar 
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abrir el juicio a prueba a petición de alguna de las partei, ~ de que el juez 

que conoce del juicio lo estime necesario. (Artículo 277 del CÓdlgo de Proce ... 

dimlentoa Civilea. 

Lo anterior sin meno~cabo que en mi opin16n, el auto que tiene 

por contestada la demanda o reconvenc16n en su caso, el juez debería mandar 

abrir el juicio a prueba sin necesidad de que lo soliciten las partea, dudo 

que lo que se persigue es la celeridad del procedimiento. 

Asimismo, las partea deberán ofrecer sus pruebas dentro del tér

mino de diez días, los cuales empezarán a contarse desde el día siguiente al 

de la notificaci6n del 11uto que mand11 abrir el juicio a prueba. (Artículo 290 

del Código de Procedimientos Civiles). 

llis (JT"..lebas deberán Her ofrecidas en lo!I términos a que se 

refiere el artículo 291 del Código citado, mismas que deberán relacionarse con 

cada uno de los puntos controvertidos, declarando el nombre y donliclUo de 

teatlgos y peritos si es que se ofrecen dich~s pruebas y pidiendo la citaci6n 

de la contraparte para absolver posiciones. Si no se hace relación de las 

pruebas ofrecidas, en forma prec:i!la con los puntos controvertidos serán dese-

chadas. 

De las pruebas que se ofrezcan en los juicios de tercería será 

necesario acreditar con ellas la propiedad del bien en cuestión, ya que la 

finalidad de dicho!j juicios eu de probar de una maner11 determinante y e!Hmclal 

lu. propiedad de los bienes de referencia por parte del ter::eri3td.. 

Por lo anterior, la carga de la prueba le es imputable directa

mente al terc:erist11., ya que él está obligado a demostrar ser propietario del 

bien objeto de la terceríu para que proceda la mhma. 

Una vez de que ha fenecido el término probatorio y de que el 

juez de los autos ha dictado el proveído de admisión de pruebas, 9e procederá 



a la recepción y de!lahogo de ella en forma oral. La cual !le hará en una 

audiencia a la que 'e citará a las partes en el auto de admisión, !leñalándoge 

al efecto el d!a y la hor~. tenléndose en consideración el tiempo para. 3U 

preparaci6n. Deberá citarse para dicha audiencia dentro de los treinta dfag 

!liguientea a la admisión. 

Asimismo, h &l!diencla se celebrn.rá con las pruebas que estl!n 

preparadas, dejándose a salvo el derecho de que se de!ligr.o nuevo día y hora pa

ra recibir las pendientes, y para el efecto se señalará la fecha para !:IU con

tinuación, la que tendrá verlflcatlvo dentro de los quince días siguiento!:I. En 

este caso, no es neceuarto seguir el orden establecido para la recepción de 

bu pruebas, lo anterior 89 procedente por u! estar contemplado en et art!cu ... 

lo 299 del Código Procesal Civil. 

Constltuído el tribunal en audiencia pública el día y hora señn

lados al efecto, scnin llamados por el secretarlo, loa litigantes, peritoa, 

testigos, al fueron ofrocldas dichas probanzas 1 a.sí como las demás per9onas 

qua por dtspo:ticlÓn de. la ley deban de intervenir en el juicio y se determinará 

quienes deben permanecer en la salo de audiencia, y quienes en lugar separado, 

para ser introducidos en su oportunidad. 

Asimismo, la audiencia se celebrará concurran o no leo partes y 

estén o no presentes los teatlgoei, peritos y loa abogadoa. (Artículo 387 del 

CÓdigo de Procediioientos Civiles>. 

Conclu!da la recepción de lu pruebas, el tribunal dhpondrá 

que las partes aleguen por a{ o por sus abogados o apoderados, 11rimero el 

actor y luego el demandado, loa alegatos aeró:n verbales y se formularán en la 

audiencia de ley, una vez: formulados los alegatos te citará las partee, para 

o1r la sentenc1A definitiva que corresponda, misma que deberá dictaroe dentro 
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del pl4z.o de quince d[a!ll eont .. 1io!I 11 rartir de ltt clt11.cl.ln p4r4 sentcncLa, .1 n1> 

ser que hubiere nece:lidad de ~".urilnar documento9 voluminoso~, podrá el juer. 

disfrutar de ocho J(ns má!I paru tal efecto, lo >t.nterior e!ll con fundwn~nto en 

el artículo 87 dol CÓdl,¡;o P'roce~'!l Clvl1. 

La re~oluclÓn oiUe 'H~ il.:tc en el juicio Je tercerL-i l!n :111Jtcri."' 

::!.•:il, .:.ualq_uier;l que !lec"\, ·ya ~e.1 co.'&Jyuvnnte, excluv~nte de dorr:tnio o Je orc

.ferenci.a, .J.eberá ~er decldrau.va en el uenti.do de que !11 es c:odr\yt1vunt~. 'J~ le 

ten~a por a:1ocinlo .::on la p3.tte cuyo dcrei:ho coadyu\'ll, y ~l e!J li:..:cluycnte Je 

c!a:iin!.o, de que la sentencu1 que se dicte sen rleclur11tivi re .. pccto a qu~ se de

ter::'llne que el bien objeto Jel litL;to !:'Cu del!lar,,,do pro¡ii.l•d11d ".!el ~ercero opo-

3itor en el c:a.90 de que éste h3Jll probnrlo el da:1lnio fllJe tiene :Jobre el bien, 

.u(, por medio de la :nlsrn.! ~entenc:L1 :ie l~ :e!:ltttu;•1 al terce:-lstu en ~1 ;oce 

de loa Je::~cho:ii q...ie ::orno proptetano le ..::oC"re~ponden :1 Je los ;:.uules hu 9ldo 

;>r-lvado po!' un ":'land.o1to judicial, pro·10-:.i..!o o creado por el actor en el jutdo 

71rinc.!.pal. 

SI !:IC tr3ta de terc:eda excluyente de preierencl;t, esta tiene 

co.":'.!o finalidad de q•ie en 1>1 :Jentencia que '3e dicte !fe declare una pl"'ofet'encia, 

que puede ser ta::".biér-. 1m.-i prelación de crédito, ¡.Mra ser pugtldo primet"'O qu~ el 

ecbarg11nte en el jtüclo principal. 

Ld sentencia dietada ~n el juicio de tercería puede !ler apeluda, 

mismc recurso de apelación que debe admitirse e.1 ambos efectoY, por tratarse 

de q'.l~ 'JI! e:i.c:uen:.ra prcvl!fto por el artículo 700 fracción [ del CÓdigo de Pro .. 

ccdim!.entc.u Ci.viles en vigor. 

?or lo 'iUe se ref iHre al proccr1 Lr.tiento de laa tercerÍur;, en ma

teria ~iercnntil, el ctfJcriLo inic1at de demanda deberá reunir los requldltos 
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que al efecto exige el artículo 255 del CcSdigo de Procedimlentoe C1.v1lee de 

apl1cac16n aupletoria al Código de Comercio, una vez presentada la den.11.nda de 

tercería, la cual ee hará acompañar de prueba documental c<:lno lo previene el 

artículo 1J70 del C6digo de Comercio, el juez que cono:z.ca del juicio dictnrú 

el auto admlaorlo de demanda de tercería, ordenando se emplace tanto al ejecu

tante cocno ejecutado del juicio de tercería, corriéndoleu trnslado por tres 

días a cada d;,o. (Ardculo 1368 del Códlgo de Comerclo). 

El emplazamiento y traslado que se haga de la demanda de terce

r!8., !gual que en el procedimiento clvil, deberá hacéraeles personalmente a 

.:.lós ·demandadou en el domicilio señalado por elloe (ejecutado y ejecutante), Yd. 

que el no ee cumple con eate requluito ue les condennr!a en un juicio sin 

haber eido o(doe ni vencidou, que lr{n en contra de ln garnnt!a de audiencln 

~consagrada en el artículo 14 Conutituclonal. 

Cuando el ejecutado esté conforme con la reclamación del tercer 

opositor, a6lo ee seguirá el juicio de tercería ent.re éste y el ejecutante .. 

(ArtÍculo 1369 dol Códlgo de Comerclo). 

Aeimiemo, evacuado el traslado de la demanda de tercería, el 

juez decidirá si hay méritos para eutlmar necesaria la tercería, cm caso afir

mativo, a peticibn de cualquiera de las perteu, abrt.rá una dilaci6n probatoria 

de qulnce días. (Artículo 1371 del Códlgo de Comerclo). 

Vencldo el ténnlno de prueba y puesto raz6n de ello en a\Jtos, 

ae hará ln publlcac16n de probanzas, entregándolas a las partea por ~u orden 

por cinco días n cadd una para que aleguen de eu derecho. (Artículo 1372 del 

c6dtgo de Canercio) .. 

l,a publicación de probanzns a que se refiere el artículo untcEI 

e ita.do, tiene por objeto hacer del conoc lmicnto de las partea las pruebas apor-
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tadaa al juicio, a fin de que puedan alegar de su derecho. 

Loa alegatos serán en forma escrita, transcurrido el ténnlno de 

alegatos se citará a las partes para oír sentencia definitiva en el juicio de 

tercería, procedlmlento éste que !Je sigue por cuerda separada, tt1.l y como lo 

dispone el artículo 1368 del CÓdlgo de Ccmerclo, yo. que para resolver la terce-

ría, no es necesario tener a la vista el juicio prlnclpnl, en virtud de que no 

hay dhposiclón legal que así lo requiera. Pera confirmar lo anterior tenemos 

la ulgulente tesis jurleprudencial 1 que n la letra d'r~: 

2375 TF.RCERIA MERCANTIL EXCLUYENTE DE DOMINIO. 
PRUEBA DE ACTUACIONES DEL JUICIO PRINCIPAL. 
Para resolver una tercería excluyente de domi
nio no es neceenrlo trner e h vhtn el juicio 
principal, porque no hay dl9poslci6n legal que 
lo requiera, nnteo bien, el artículo 1368 del 
Cód 1go de Ccxnercio ordena que lao tercerías ex
cluyentes oc vent1 larán por cuerdo separada, 
por lo que si a las partes de la tercería les 
interesa que las actuaciones del juicio princi
pal ue tenga en cuenta en aquélla, deben Ofre
cerlas y rendirlRff cano prueba. 
Amparo directo 1332/1959. Haría S. de Salae. 
Febrero 12 de 1960. Unanimidad de 4 votoe. Po
nente: Htro. Mariano Rnm!rez Vázquez. 
Ja. SALA ... Sexto Epocn 1 VOLUMEN XX.XII, Cuarta 
Parte, Pág. 260. 

DictAda la sentencia definitiva en el juicio de tercería, miema 

que también deberft uer declnrntlva lguul que en materia civll 1 el eo excluyen-

te de dominio deberá determinar en uu cauo que el bien objeto del l1 tigio sea. 

declarado propJedad del tercer opositor y se le restituya en el goce de los de-

rechott que como propietario le corresponden, misruoo que le tueron embargadou 

por un mandato judicial. 

Tratándose de terceríau excluyenteu de preferencia, la uenten-

cia definitiva que se dictl!, deberá declarar una preferencia, que puede uer 

también una prelación de crédito pura ser paga.do primero que el embargante en 

el juicio prlnclpal. 
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Contrtt lu sentencio definitiva dictndn en un 

juicio de tercería en materia mercHnti1, procede el recurso de upeluciÓn en 

ambos efectos, tal y como lo previene el artículo 1339 fracción del (:&.ligo 

de Comercio¡ ya que el artículo 1322 del Código en cita prevé 'lue: "S'?ntenci!l 

definitl.va e!I r¡ue la decide el negocio prlncipul 11 ; por ende, la ~entcnci.11 dic

tada en lo tercería tiene tal curácter, motfvo por e1 cual C!.i apelable en 1un

bos efectoD, corno lo dhpone el primero de los artículos referidos. 

Con lo ante-rior conc1u!mo!f ln occuenclu procctrnl 

del juicio de tercería en mntertn mercantil, mhma que se tdguló confonne lo 

prevé el capítulo rcHpectlvo cicl Cótii~o ProceHa] Ncrcontil, de donde ~e de!.i

prende que el mismo omite lo referente n 11rn reconvenciom.•-. en m11tt:"ria mercan

til, yn que r.o exi!ile di~ipo~icJÓn alp,un11 Pn el CÓdi30 cituilo, qla• impida opo

ner en una tercería de julcio mere.anti l como excepción o defensa, unu cuestión 

de ce.rHcter civil, y que prohiba al conteutur la dcmand11 de tercería, reconve

nir, de munera que por tanto, en una tercería pueden interponerse todas las de

fensas y contrademandae que sean necesarlna. 

Asimismo, el C6digo de Comercio no habla textual

mente de ello, en sus artículos 1362 y sigulentee, relativos u la!i tercerías, 

pero también lo es. que no hay ningún precepto que impida oponer contra el ter

cero excluyente excepciones y defensas de nulldad, t1imuleción, de carencia de 

legitimación, cuestiones éstas que más tienen que ver y son u~ualee en materia 

civil. Entonce~ tampoco Be puede coartar la libertad de una de las partee 

pura defenderse en juicio, oponiendo excepcionee y defensas, ejercitnnrlo 

acción reconvencional, que destruye el derecho y 1a acción· del terceriatn. 

As!, a i se subs tnnc ía la reconvención que el ejecutante propuao, no 

debe dejar de estudiarse y fallaroe. Sostener lo centrarlo trner!u como con ... 
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•ecuencia que en loa negocios merc.J.ntiles se produjera una lndef~nsi6n L=:- 1:

mediable para la.a pal-tes, en la materl.l merc.:intt.l, son p:.-ocedente!l las r03c-:m

venclones que se ha.gan valer en tas tercerf.J.S promovlda9 dentro de ju.lcio.i 

ordinarios o ejecutivos, .:iunque tales reconvenciones se contraigan ol cuestiones 

meramente civiles, comó 9ucede cuando se controvierte el dominio, o 3~ !.n•1ocu. 

la nulidad de los títulos ~rr.sentado~ por el terceri<lta como funda.torios de ,JU 

!.lt.!r\!Jcho de proplc<la.d. 

Por lo anterior y al ya haber se~uldo el procedimiento de 

tercerías en materia civil y mercantil como lo .ieñal-1n tanto el Código Proc.a

ul Civil como el Mercantll, mlsmos que queda.ron as'!Ot"l.dos con antP.rioridnd, 

por lo que estamos en poslbtlldad de ~aber la'l difer~nc:l!ls ed9tc11tcq entre 

dichos procedimientos de tercería, de la9 cu.ilcs haremos mención canfor.ne la 

secuencia procedimental de cada uno. 

En materh clvil el juicio de tercería sP. deduce l!n 11.1 'IÍ.J 

ordinaria. 

En m4teria mercantil no nos remite al capítulo respectivo 

del juicio ordinario mercantil, en vlrtud de que lns cerceda9 tienen su 

capítulo propio en cua.nto al procedimiento. 

Para contc:lttlr· la demanda de tercerL'l en mJ.teri.:i c.ivll se 

conceden nuevc días (ort(culo Z:ió Código JI! i'ruc~Jimientotl Civlles). En m.:ite-

rLa mcrcilntí l son tres díatt (artículo 1368 Código de Comercio). 

En mn.teria cbrll está prevista la reconvención en el proce-

dimlento de tercería (artículo 272 Código de Pro..:edi~t:nto9 Civiles), en mate

ria mercantil el Código de Comercio no contr.mpla .la. recon'lenclón (contrademan

da), lo cual no impide que la misma no se interponga, ya que en una tercería 

caben tod4s ·las defensas y contrademandas que sean necesarias, en virtud de no 
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exlat1r precepto alguno en el CÓdigo Mercantil que lo implda. 

En materia clvi\ 1 ae flja fecha psrA audiencia 

prevta y de conc1llac16n (artículo 272 A, primer párrafo, Código de Procedl

mlentos Clvlles). 

En materia mercantil no existe audiencia previa y 

de conci llac L6n. 

El término de prueba en el juicio de tercería en 

materla civtt es de diez d{os (artículo 290 del Código de Procedimtentos 

Clvilee). En materia mercantil ee conceden quinc.e días. (Artículo 1371 Código 

de ComercloL 

En materia civll debe señalarse fecha parn el de

s11.hogo de la11 pruebo.a o free idas por laa partea, aunque Bean únlc1ttnente pruebas 

documentRle11 (artículo 299 Código de Procedimientos ClvUesL 

En matarla mercanti.l sucede lo contrario, en 

virtud de no ~er neceaario el eeñalam1ento de d!a y hora pora el desahogo de 

lae pruebas doctmlentalee que lut.yan et.do ofrecidas desde la interposlci6n de la 

dtmianda hasta la contestac16n, y por lo que se refiere a las que se ofrezcan 

en 1:1 térm1no probatorio, plleden por su naturaleza de documentales tenerse por 

desahogadas deudc el auto mlttmo que las aámite, o ocñalRr~e fecha para 11u de

eahogo .. 

La publlcactén de probanzas, a6lo existe en mate-

r1a mercantil (artículo 1372 del C6d1go de Ccrnercio). En el procedimiento 

c1vil no ee hace dicha pubHcac16n de probanzas. 

Los alegatos en U\4teria mercantil ee hacen en for

ma escrlta (artículo 1372 del C6dtgo de Comercio). En mater1a ct.vll eon en 

forma Vérbal (art!culo 394 Códt.go de Procedimientos Civiles). Aunque nada im-
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pide que se pueda hacer un extracto por eocrllo, cano lo prevtene el artículo 

antes cttado. 

De lo anteriot' se deduce que l11s dlferenciu exlfl

tentea entre el procedimiento civil 'J mercantl l en los juldo8 de tercerí.s 

son trascendentaleit, ya que no son Únlccmente en ::unnto a lou términoo auü 

riaclones, 9ino que trunblén durAnte su etApa procedimental existen ca.-nbion 

dlcalee, que no pueden pasaree por alto, ya que si se dejaran de apUcar se 

violarían Jos derechos del tercerhta. 

Alfo cuando nuestro Código de Comercio y princip11l

mente el capítulo correspondiente a las tercerías, no contempla algunn diapo

sición expresa sobre detenninudas cuestiones que son spl icnbles a la secuencia 

del procedimiento, puede darse el caeo que ffe deba aplicar el Código de Proce ... 

dimlentoa Civiles, tal y como lo dlspone el nrtíc.ulo 1054 del Código de Comer

cio, el cual fue reformado, mismo que prevé tal situación. 

De lo anterior deduc imott que la aup le tortedad a 

que se refiere el precepto antee citado, parte del aupuento de que en la ley 

mercnntil no se fijen todas las nonnas de une materia procesrtl, lo que dllr{s 

lugar a que se aplique la ley de proced 1m1entos loco. l par11 llenar au insuf 1-

c iencia, pero ello de ninguna manll!'!ra impone que ai en la leglalaclÓn mercantl l 

no se establece detenninada 1nstituci6n jurídica, deba apllcarse supletorio ... 

mente el Código de Procedtmientou Civiles local. 

Ls por el lo que podemoe 80atener que lae diferen

cias existentes entre e!. pt'ocedim1ento civil y mercantil en el juicio de 

tercería son completamente firmes y radicales, ya que no e:ll'.mpre oc .-.pllcarla 

en materia mercantil las disposiciones que no se contemplen en el Código de Co·

mercio y que tt( se .:mcucntrcn previAt11H en el C6digo de Proccdlm1ento11 Civiles. 
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CONCLUS !ONES 

PRU1ERA.- La trrcería conehte en la. lnterven,·1611 

de un11 per!lonR l lmnads. tercero en un juicio e:d~tente entre otrn.!i peruonnr1, 

JlamadaB actor y demandado, con el objeto de reclrunar el levantamiento !le 

embargo trabado en dicho juicio, ttobre un bien que ea de su propiedad o, t!I 

pago preferencial de uu crédito con el producto que flt! obtengu de lB venr,. 

del bien o bieneA emb11rgadoE:1 en dicho juicio; o que 11e le tenga conrlyuvundo 

en el juicio por tener interéH en que uno de 1011 dos liti~11nteu lo gime. 

~EGUNDA.- I.11 nuturn)e;!a jurídlca Je In tercer~11, 

es la de un verdadero juicio, por lo r¡ue la dc::tand.:i T:ledic:inte ltJ cuul ue pro

mueve, debe reunix· toda~ y caJ1. unu Je la!:f fonodlid<lJ~s ~!lencinlc!l que ~e.in 

propia!i de los juicJos ordinnrío!i. 

TERCERA.- En ra7.Ón de h. Jndole del derecho que hn

ce valer el terccriHta, y de la calidad del interéN que lo mueve y que ha de 

ser distinto del de loti p1trtes en el juicio, lus tercer!11s ae clasifican en: 

Coadyuvantes, excluyentes de dominio y exc luyentc<J de prcferenc.: la o de prela

ción en el pago. 

CUARTA.- Loa rer¡uie Ltos de fondo para ln proceden

cie r1e un juicio de tcr..;edu son; al.- L1..1 existencia d~ un juicio pendiente. 

b).- La ncceddnd Je un ei~bargo. e).- ta existencia de un interri.!t .iur(dico Je 

quien haya de promoverla. d).- Ccmunidad de acreedorea. e).- Identidlld de bie

nea. f) .- El documento o documentos con r¡ue se acre<li te lu prop~cuad de lo 

embargado. 

QUINTA.- La tercería excluyentl' de dominio puede 

interponerse hat1t.u ante!J del rennte ell el julclo princfp11l 1 según lo p:-cceptúa 
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el artículo LJ73 del CÓdlgo de Cornerc10. Con!'lidero que 1,1 terceri•.1 ex.:l•.i:Mntc 

puede interponene en cu&lquier esturJo del jul.clo, sie~p["e y cuando no :ic ~'hr;..i 

adjudicado el bien sujeto e emb.1rAO en el julc:io principal, ya que :ie dcb~ 

preservar al tercerista de un acto definitivo como es al do que- el bten cuyo 

derecho de dominio, opone, pd?te a propieddd de otro que ocurra tt.l re::tP..te del 

mismo, ya que se debe entender ul decir 11 hu!itn antes Jol remc1te" q~e g~ ~eflere 

a torio el procedimiento que con~tltuye el remute el cual concluye con la. adju

dlcac:lón. 

SEX'fA.- Mediante lu lnterpoaiclón de la demanda de 

tercería excluyente de pre.'.erencia, deberá resolverse cual e~ el cr&dlto que 

debe cubrir en primer término un deudor com1Ín nl dCtO[' del juiclo pdncipal y 

al tercer'iata. Ya que mediante la tercoda de p['efercncitl habr1Í r1e rletormin1u."

!lfl ai con el producto de los bienes secuestudos al demandado so cubre prefo .. 

rentemente el c:ródlto que le reclame el detnttndante o bien, eae privlliglo co

rresponde a.l crédito que dofoco el tercerLHta. 

SEPTIMA.- Et tercero coadyuv11nte puede lngres1u• a. 

un juicio exhtente con el objeto de ayudar o coadyuvar a una de las p11rtC!U 

_.(actor o demanda.do en el juicio prlnclpnl). ¡,,..iscando apoyar lo pretensión o 

excepc16n de la parte cuyo derecho coadyuva, por lo que el tercer'> con.dyuvunte 

no se le puede considerar como parte en el Juicio existente, ye que su flnali

dad consiste en ponerse al hdo de alguno de los contendientes, es decir 1 del 

act.or o del dt..11an<lddo e~ el juicio en que va.ya a coadyuvar. 

OCTAVA.- El juicio de tercería puede hd.cerse valer 

en toda clase de juicios, a excepción de la jurisdicct6n voluntaria, y de las 

providencias precautoria9 1 en virtud de que por lo que se refiere a estns Últ!~ 

r.'llls e:<lsten en los artículos ll88 1 1189 y ~dP,uientes del C6digo de Comercio, 

~.:-.;l.t~ n,tr.t Q) .. f"ecto de que los bicne~ c.inbdrR·tdO!f c¡ue pC!rtene?.can a un terce-
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IJ_,. ~1.-!lr . .... <~ w ,t 

l.1~ 1J!.J 
NOVENA.- L11,q dlterPnc.f.n':I ~xi11teritds \!:i(/'~1 /.f&~di.-

ro ~e e:"<duyan. 

{.4,:;) ,:z., 
r.i.tento de tercttrh en m1:1.tel'ln. clvU :· merc..m::f.!, ... .:in tr.tscP.nd.ehL•lieit. yá-.~ .. t~~)nóo,?f.' 

~ ~-,~~, "" 
Únlcarnente l:IOn en cuanto d lo!I términoli, :ilno que tlll?lblén exi:;ten diterenc'i.-;;i.:y,3-¡ 

'Ji 
r1t.1iicales en la !fecuencla proced 1 mental, mi11:nus que no pt1eden Pd.!lar11e por .tli:.o, 

ya que seríitn vlolatorlau de los derecho!:! del tercerb1ta. 

DEClMA.- Ld restricción impue.!lt4 al tercero exdu-

yente p-Jr lo!I artículo~ 1370 del Códtgo de Comercio y 661 del Código de Procedl-

mlento11 Clvllet:1, al estublecer que !IU dem.rnda será desechad.t de pt11.no de no 

dCompañar 11 la misma el título en q11e !fe funde, considl!ro debe desdparecer por 

lll que .:+e rcflerc a las tercerlae excluyentes de dominio sobre bienea muabl~s 

en m11terid mercantt.l y civll, para dar cm esa forma oportunidad a que los terce-

ros que ca.re::can d~ documentos fundatorio!I, puedan ejercitar su acción¡ a6lo 

que para prevenir '/ evitar los inconvenientes que ocaatonu!u tal moJlficación 

lo preceptuado por los artlculo!I antes citados, debe exigirse al tercerista, 

cu<tndo no haga la exhlbicl6n del título justificd.tivo, el otorgamiento de una 

fianza que baste a cubrir los daños que pudieran causane 11.l ejecutante con 

oposición, asl como el pago de gttstos y costas que se erogaron en el juicio de 

tercería¡ pago al· que deberá ser condenado forzosamente si no logra acredltdr 

el dominio que ttlega el terceristt1.. 

DECOiA PRINE~\.- En el procedimiento civil y i:ier ... 

cantil, con!:lidero lndebid11 la práctica. de esperar que las partos soliciten se 

mande abrir el juicio a prueba, toda vez que conforme 4 lo dispue.!lto por los dr-

t!c:ulos 133 y 271 del Código de Procedimientos Civiles, mismos que bu9c11n cele .. 

ridad en el procedimiento, los jueces deberfon manda.-é- dbrlr et juicio a pruebn. 

una vez contesta.da la dem1tnda o L1 reconvención en 91J caso, independienterr:cnte 

que conforme nl artículo 272 A del Código de Procedimiento!t Civiles se 'J~iicilo: 
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fecha para la audiencla previa y de conclliaclbn, siempre tomando en cuente 11> 

qu• dJ apone el mene tonado precepto por lo que corresponde n las excepcionu dst 

conexidad y lltiupendencia. Tratñndone rlel procedimiento merc.1ntil debemua 

c•t•r al articulo D7! del Código de Comercio, 
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